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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2022, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo tramitado en el 
procedimiento ordinario n.º 513/2021 interpuesto ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. (2022060141)

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo con número de Procedimiento Ordinario 513/2021, promovido por Don Javier 
Ignacio Moreno Pascual frente al acto presunto por el que se desestima, por silencio adminis-
trativo negativo, la reclamación administrativa interpuesta por la interesada ante la Junta de 
Extremadura, solicitando la adquisición de la condición de funcionario de carrera.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la ley 29/1998 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, se acuerda la remisión del expediente administrativo y 
se emplaza a los posibles interesados en el mismo, para que puedan personarse en ese tribu-
nal, si a su derecho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la presente resolución. 

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando con el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 8 de enero de 2022.

La Directora General de Función 
Pública,

M.ª DEL CARMEN VICENTE RIVERO

III
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RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2022, de la Dirección General de Tributos, 
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 203/21, de 27 de 
diciembre, del Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida, 
procedimiento abreviado n.º 250/2021. (2022060110)

ANTECEDENTES DE HECHOS.

Ha recaído sentencia n.º 203/21, de 27 de diciembre de 2021, del Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 2 de Mérida, procedimiento abreviado n.º 0000250/2021, promovido por la 
procuradora Sr. Mallén y letrado Sr. Franco en nombre y representación de Joker Extremadura 
y la Junta de Extremadura representada y asistida por Letrada de sus Servicios Jurídicos. 

Objeto del recurso: Resolución de 6 de agosto de 2021 de la Dirección General de Tributos por 
la que se resuelve sancionar a la recurrente con multa de 6.001 euros en materia de juego, 
expediente 0621015.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se 
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, ésta Dirección 
General de Tributos, de acuerdo con la Resolución de 16 de diciembre de 2019 de la Vicepre-
sidenta Primera y Consejera sobre delegación de competencias en los titulares de los órganos 
directivos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 203/21, de 27 de diciembre de 2021, del 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida, llevando a puro y debido efecto el 
fallo cuya parte dispositiva dice:

  “Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-administrativo presentado contra la 
resolución identificada en el fundamento jurídico primero de la presente, declarando nula 
la misma por ser contraria a derecho, con imposición de costas a la Administración deman-
dada, teniendo en cuenta el límite señalado en el cuerpo de la presente.”

Mérida, 14 de enero de 2022.

El Director General de Tributos,

FRANCISCO JAVIER GARCIA MARTIN
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre el Servicio Público de Empleo Estatal y 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el desarrollo de proyectos 
piloto dirigidos a jóvenes, mediante actuaciones dentro de los proyectos de 
"Colectivos especialmente vulnerables" y de los proyectos de "Emprendimiento 
y microempresas" incluidos en la Inversión 4, "Nuevos proyectos territoriales 
para el reequilibrio y la equidad" del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 902/2021, de 19 
de octubre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones, para el 
ejercicio presupuestario 2021, destinadas a la financiación del desarrollo de 
actuaciones de la inversión "Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio 
y la equidad", en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. (2022060131)

Habiéndose firmado el día 17 de diciembre de 2021, el Convenio entre el Servicio Público de 
Empleo Estatal y la Comunidad Autónoma de Extremadura para el desarrollo de proyectos 
piloto dirigidos a jóvenes, mediante actuaciones dentro de los proyectos de “Colectivos espe-
cialmente vulnerables” y de los proyectos de “Emprendimiento y microempresas” incluidos en 
la Inversión 4, “Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad” del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
902/2021, de 19 de octubre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones, para 
el ejercicio presupuestario 2021, destinadas a la financiación del desarrollo de actuaciones 
de la inversión “Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad”, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de enero de 2022.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE EL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 
Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL 

DESARROLLO DE PROYECTOS PILOTO DIRIGIDOS A JÓVENES, 
MEDIANTE ACTUACIONES DENTRO DE LOS PROYECTOS DE 

“COLECTIVOS ESPECIALMENTE VULNERABLES” Y DE LOS PROYECTOS 
DE “EMPRENDIMIENTO Y MICROEMPRESAS” INCLUIDOS EN LA 
INVERSIÓN 4, “NUEVOS PROYECTOS TERRITORIALES PARA EL 
REEQUILIBRIO Y LA EQUIDAD” DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO 902/2021, DE 19 DE OCTUBRE, 

POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES, 
PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2021, DESTINADAS A 

LA FINANCIACIÓN DEL DESARROLLO DE ACTUACIONES DE LA 
INVERSIÓN “NUEVOS PROYECTOS TERRITORIALES PARA EL 
REEQUILIBRIO Y LA EQUIDAD”, EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA

Madrid y Mérida, 17 de diciembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D. Gerardo Gutiérrez Ardoy, Director General del Servicio Público de Empleo 
Estatal, nombrado por Real Decreto 846/2018, de 6 de julio, (BOE de 7 de julio), en nombre 
y representación del Servicio Público de Empleo Estatal O.A., en virtud de la facultad que le 
atribuyen los artículos 1, 2 y 6 del Real Decreto 1383/2008, de 1 de agosto, por el que se 
aprueba la estructura orgánica y de participación institucional del Servicio Público de Empleo 
Estatal y el artículo 10.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Y de otra parte, la Excma. Sra. D.ª María Esther Gutiérrez Morán, en su condición de Conse-
jera de la Consejería de Educación y Empleo, cargo para el que fue nombrada por Decreto del 
Presidente 21/2019, de 1 de julio (DOE n.º 126, de 2 de julio), en nombre y representación 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, competente para la firma del presente convenio 
de acuerdo con el artículo 53.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto del Presidente 30/2019, 
de 25 de julio, por el que se delega en el titular de la Consejería de Educación y Empleo la 
firma de los convenios de colaboración con el Estado que suscriba la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en el ámbito de las competencias que dicho departamento tiene atribuidas 
(DOE n.º 160, de 20 de agosto), previa autorización del Consejo de Gobierno en su sesión de 
10 de marzo de 2021.
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Ambas partes intervienen en virtud de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las faculta-
des y atribuciones que por ellos tienen concedidas, reconociéndose mutuamente capacidad y 
legitimación para obligarse y convenir, y a tal efecto

EXPONEN

Primero. Que el Estado, de acuerdo con el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, tiene atri-
buida la competencia sobre las bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica.

Que, asimismo, corresponde al Ministerio de Trabajo y Economía Social la propuesta y ejecu-
ción de la política del Gobierno en materia de trabajo, empleo, relaciones laborales y forma-
ción profesional para el empleo no vinculada a Certificados de Profesionalidad, y, por tanto, 
impulsar la inserción laboral y la formación, el emprendimiento y el autoempleo de las per-
sonas desempleadas.

Que el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) es el Organismo Autónomo de la Adminis-
tración General del Estado al que se le encomienda la ordenación, desarrollo y seguimiento de 
los programas y medidas de la política de empleo, todo ello de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 15 del texto refundido de la Ley de Empleo aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2015, de 23 de octubre.

Segundo. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 11 apartados 6 y 7, de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de Reforma del 
Estatuto de Autonomía, tiene competencias exclusivas en materia de fomento del desarrollo 
económico y social de la Comunidad Autónoma, dentro de los objetivos de la política econó-
mica nacional, y ostenta competencias ejecutivas en materia de trabajo y relaciones labora-
les, incluyendo la función pública inspectora, en coordinación con el Estado, así como en las 
políticas activas de empleo, la intermediación laboral, la seguridad y salud en el trabajo, la 
formación profesional para el empleo y, en su caso, la gestión de los fondos de protección del 
desempleo.

Que mediante Real Decreto 664/2001, de 22 de junio (DOE de 5 de julio), se traspasaron a 
la Comunidad de Extremadura las funciones y servicios que en materia de trabajo, empleo y 
formación realizaba el Instituto Nacional de Empleo, adscribiéndose posteriormente mediante 
Decreto del Presidente 2/2001, de 6 de julio, tales funciones y servicios a la Consejería de 
Trabajo. Actualmente es la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura la 
que ostenta dichas competencias.
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Que la Comunidad Autónoma de Extremadura también ha asumido, por Real Decreto 
2024/1997, de 26 de diciembre, el traspaso de funciones y Servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura, en materia de Gestión de la Formación 
Profesional Ocupacional.

Que mediante Ley 7/2001, de 14 de junio, se crea el Servicio Extremeño Público de Empleo, 
organismo autónomo dotado de personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica, que 
en régimen de descentralización funcional ostenta las competencias de administración, ges-
tión y coordinación de los procesos derivados de las políticas activas de empleo, bajo la super-
visión y control de la Consejería competente en materia de empleo, actualmente la Consejería 
de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura. Es competente para la realización de to-
das aquellas actividades de fomento, formación para el empleo, orientación e intermediación 
en el mercado laboral en el ámbito autonómico.

Tercero. Que el Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en 
este momento histórico de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que 
impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un 
paquete de medidas de gran alcance.

Que estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado y 
la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación (“Next Generation EU”), 
cuyo elemento central es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Re-
glamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. La 
instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de Recupera-
ción se realizará a través del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021 y de conformidad con lo establecido 
por la Decisión de Ejecución del Consejo relativa la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision- CID), de 13 de julio de 
2021.

Cuarto. Que, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Mi-
nisterio de Trabajo y Economía Social, y el Servicio Público de Empleo Estatal participan de 
forma relevante en el Componente 23 “Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo”, encuadrado en el área política VIII “Nueva economía de los 
cuidados y políticas de empleo”. 
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Que dentro de las reformas e inversiones propuestas en este componente se incluye la In-
versión 4, “Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad”,”, que incluye los 
proyectos de “Colectivos especialmente vulnerables” y “Emprendimiento y microempresas”. 

La situación generada por la pandemia agrava la vulnerabilidad tanto de las personas paradas 
de larga duración como la de otros colectivos que ya se encontraban en situaciones límites, 
abocando a una transformación del tejido productivo con un impacto muy fuerte en las 
microempresas. 

Con el fin de hacer frente a esta situación, se hace necesario poner en marcha proyectos y 
líneas de intervención que atiendan las necesidades, tanto laborales como sociales, de co-
lectivos vulnerables, así como facilitar un sistema productivo reforzado a través del apoyo 
al emprendimiento y el empleo colectivo, también a las microempresas. Esta adaptación 
conlleva una transformación digital y verde inherente y necesaria, así como el impulso de la 
economía verde, a través de proyectos integrados de inserción en los que participen todos 
aquellos agentes que puedan facilitar el tránsito hacia la incorporación al mercado de trabajo 
de los más vulnerables. 

Para ello, el Componente 23 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, recoge en 
su inversión 4, “Nuevos Proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad”, la necesidad 
de realizar inversiones destinadas, por una parte, a la promoción de proyectos de empleo 
para colectivos especialmente vulnerables y, por otra, a la promoción de proyectos y líneas de 
intervención para favorecer el emprendimiento y el empleo colectivo, así como la fijación de 
población, con especial atención a la transformación productiva y el avance hacia una econo-
mía verde y digital.

Respecto de los proyectos de “colectivos especialmente vulnerables”, las inversiones han 
de centrarse en actuaciones tales como la promoción de proyectos integrados de inserción 
para fomentar la contratación de personas paradas de larga duración en coordinación con los 
servicios sociales, proyectos de inserción laboral en el ámbito local, proyectos de apoyo a la 
autonomía de las personas con discapacidad y empleo de asistentes, proyectos de emprendi-
miento y empleo colectivo, y en general proyectos de empleo para el reequilibrio territorial y 
la equidad de los colectivos especialmente vulnerables.

Por otra parte, respecto de los proyectos de “emprendimiento y microempresas”, es funda-
mental invertir en nuevos proyectos territoriales que aborden el reto demográfico y faciliten 
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la transformación productiva, en particular hacia una economía verde y digital. Entre estos 
proyectos se incluirían los de capacitación agraria y empleo que fije población en el ámbito 
rural y sus pequeños municipios, dinamizadores del desarrollo local sostenible, iniciativas de 
economía social para la acción cultural y artística, Iniciativas de Transición Ecológicas, Inicia-
tivas de Desarrollo Local, Turismo Rural y patrimonio histórico-artístico, entre otros.

Quinto. Que el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, así como el artículo 67 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, establecen que podrán concederse de forma directa y “con carácter excepcional, 
aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico 
o humanitaria, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública”. A su 
vez, el artículo 28.1 de dicha Ley General de Subvenciones, determina como forma válida 
de instrumentación efectiva de las subvenciones de concesión directa la formalización de 
convenios, que establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley.

Que el Real Decreto 902/2021, de 19 de octubre, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones, para el ejercicio presupuestario 2021, destinadas a la financiación del desarro-
llo de actuaciones de la inversión “Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equi-
dad”, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, incluye la financia-
ción del desarrollo de proyectos piloto dirigidos a jóvenes, mediante actuaciones dentro de los 
proyectos de “Colectivos especialmente vulnerables” y de los proyectos de “Emprendimiento 
y microempresas”, proyectos incluidos en la Inversión 4, “Nuevos proyectos territoriales para 
el reequilibrio y la equidad” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Sexto. Que el artículo 3.2 de este Real Decreto establece que la concesión de subvenciones a 
la Comunidad Autónoma de Extremadura se instrumentará mediante la firma de un convenio 
con el Servicio Público de Empleo Estatal y se establece que en el convenio se detallará la 
cuantía máxima concedida para la ejecución de los programas a ejecutar, las actuaciones a 
financiar, y se determinará el plazo de presentación de la memoria justificativa prevista en su 
artículo 11. 

Séptimo. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 48.9 de la Ley 40/2015, de 1 octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las normas del Capítulo VI de dicha Ley no serán 
de aplicación a este Convenio, al constituir el mismo un acuerdo de terminación convencional 
por el que se concede de forma directa una subvención, según lo recogido en los párrafos 
anteriores.
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Que estas subvenciones, de acuerdo con lo recogido en el presupuesto de gastos del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal para 2021, serán objeto de financiación mediante los recur-
sos financieros derivados del Instrumento Europeo de Recuperación (“Next Generation EU”), 
a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, no pudiendo ser 
financiados por otros instrumentos o fondos de la Unión Europea. Serán por consiguiente de 
aplicación las disposiciones que resulten aplicables del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Adminis-
tración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y 
demás normativa estatal y europea aplicable a las inversiones financiadas por el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia.

Octavo. Que, en los presupuestos del Servicio Público de Empleo Estatal, una vez aprobada 
la correspondiente modificación presupuestaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
67.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, figura una dotación de dos millones 
de euros para financiar a la Comunidad Autónoma de Extremadura actuaciones objeto de este 
convenio. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan celebrar el presente convenio, 
sujeto a las siguientes.

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto instrumentar las subvenciones a la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, recogidas en el Real Decreto 902/2021, de 19 de octubre, por el que se 
regula la concesión directa de subvenciones, para el ejercicio presupuestario 2021, destina-
das a la financiación del desarrollo de actuaciones dentro de los proyectos “Colectivos espe-
cialmente vulnerables” y de los proyectos de “Emprendimiento y Microempresas” incluidos en 
la inversión “Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad”, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Segunda. Hitos y objetivos. 

Las subvenciones objeto de este convenio están sujetas, en todo caso, al cumplimiento, eje-
cución y realización de los hitos y objetivos fijados en el Plan de Recuperación, Trasformación 
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y Resiliencia, evaluado favorablemente por la Comisión Europea en la Decisión de Ejecución 
del Consejo, relativa a la aprobación de la evaluación del citado Plan.

Los hitos y objetivos que se deben cumplir con los fondos objeto del presente convenio son 
los siguientes:

  Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad colectivos especialmente 
vulnerables:

 —  Hito 2021: Firma del presente convenio.

 —  Objetivo 2022: 166 jóvenes atendidos.

  Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad emprendimiento y mi-
croempresas. C23.I04. mecanismo de recuperación y resilencia: 

 —  Hito 2021: Firma del presente convenio.

 —  Objetivo 2022: 200 iniciativas de emprendimiento y microempresas

El cumplimiento de estos hitos y objetivos en las fechas indicadas contribuirá al cumplimiento 
de los hitos y objetivos recogidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
validado por la Comisión Europea, para la inversión 4 del Componente 23 (C23.I04). 

Tercera. Financiación.

Para la consecución de los objetivos y la ejecución de los proyectos “Colectivos especialmente 
vulnerables” y “Emprendimiento y microempresas” incluidos en la Inversión 4, “Nuevos pro-
yectos territoriales para el reequilibrio y la equidad” del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, se destinarán la cantidad de 1.000.000,00 de euros para un proyecto piloto di-
rigido a jóvenes, mediante actuaciones dentro de los proyectos de “Colectivos especialmente 
vulnerables” y la cantidad de 1.000.000,00 de euros para un proyecto piloto dirigido a jóve-
nes, mediante actuaciones dentro de los proyectos de “Emprendimiento y microempresas” 
dotados en el estado de gastos del presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal para 
el año 2021, en las aplicaciones presupuestarias 19.101.240A.455.81 y 19.101.240A.455.82. 

La citada aportación tiene la consideración de subvención de concesión directa, regulada en el 
Real Decreto 902/2021, de 19 de octubre, de acuerdo a lo establecido en el artículo 22.2.c) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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En aplicación de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, el libramiento de la aportación citada se realizará de forma anticipada 
en su totalidad, a través de un único libramiento, previa solicitud de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura a la que se acompañará el plan, aprobado de acuerdo con lo previsto en la 
cláusula cuarta, que recoja las actuaciones concretas a realizar para el desarrollo de los pro-
yectos “Colectivos especialmente vulnerables” y “Emprendimiento y microempresas” incluidos 
en la Inversión 4, “Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad” del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, a las cuales se prevé destinar las aportaciones 
económicas del Servicio Público de Empleo Estatal. 

Esta previsión inicial podrá modificarse a lo largo de la vigencia del presente convenio en 
función de las necesidades efectivamente detectadas por la Comunidad Autónoma, sin que de 
ello se derive la necesidad de modificar el presente Convenio, siempre que las cantidades se 
reasignen entre actuaciones recogidas dentro del plan dirigidas al cumplimiento de los objeti-
vos de las subvenciones objeto de este convenio. En todo caso, la cifra final de la aportación 
del SEPE no superará el importe previsto en esta cláusula.

El pago de los fondos en la forma indicada, no exigirá la constitución de garantías por parte 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42.2 
del Reglamento de la Ley General Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio.

La subvención prevista en este apartado resultará adicional a las distribuciones de fondos que 
se realicen para la Comunidad Autónoma de Extremadura en el ejercicio 2021, tanto para los 
fondos financiados con el mecanismo de Recuperación y Resiliencia como los no financiados 
con cargo al mismo, según los criterios objetivos acordados en la Conferencia Sectorial de 
Empleo y Asuntos Laborales, de conformidad con lo establecido en los artículos 21, del tex-
to refundido de la Ley de Empleo, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, y 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, de créditos 
de subvenciones gestionadas por las Comunidades Autónomas con competencias estatutaria-
mente asumidas de ejecución de las políticas activas de empleo. No obstante, la Comunidad 
Autónoma de Extremadura podrá utilizar los fondos asignados por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal para la ejecución de programas y servicios de políticas activas de empleo para 
completar adicionalmente y reforzar en su caso, los fondos objeto de este convenio. Deberá 
quedar, en tal caso, identificada nítidamente la trazabilidad de los gastos.



NÚMERO 14 
Viernes, 21 de enero de 2022

3782

Cuarta. Compromisos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
aprobará el plan que recoja las actuaciones concretas a realizar para el desarrollo de los 
proyectos “Colectivos especialmente vulnerables” y “Emprendimiento y microempresas” a las 
cuales se destinarán los fondos del Servicio Público Estatal recogidos en la cláusula anterior, 
pudiendo utilizar para su ejecución, además de la aprobación de programas de ayudas 
públicas, la convocatoria y concesión de subvenciones públicas, el desarrollo de programas de 
gestión directa, y cualquier otra fórmula de actuación por parte de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura admitida en derecho y que tenga por objeto alguna de las siguientes actuaciones:

  Colectivos especialmente vulnerables: Nuevos proyectos territoriales que abordarán la 
promoción de proyectos integrados de inserción para fomentar la contratación de jóvenes 
vulnerables en coordinación con los Servicios Sociales, proyectos de inserción laboral en el 
ámbito local, proyectos de apoyo a la autonomía de las personas jóvenes con discapacidad 
y empleo de asistentes, proyectos de emprendimiento y empleo colectivo, y en general 
proyectos de empleo para el reequilibrio territorial y la equidad de jóvenes especialmente 
vulnerables.

  Estos proyectos piloto estarán relacionados con las actuaciones previstas en el Plan Ga-
rantía Juvenil Plus 2021-2027, de trabajo digno para las personas jóvenes, aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de junio de 2021.

  El coste por persona atendida que haya completado el proceso de atención objeto de sub-
vención será de 6.000 euros máximo.

  Emprendimiento y microempresas: Nuevos proyectos territoriales que aborden el reto de-
mográfico y faciliten la transformación productiva, en particular hacia una economía verde 
y digital. Entre estos proyectos se incluirían los de capacitación agraria y empleo que fije 
población en el ámbito rural y sus pequeños municipios, dinamizadores del desarrollo local 
sostenible, iniciativas de economía social para la acción cultural y artística, Iniciativas de 
Transición Ecológicas, Iniciativas de Desarrollo Local, Turismo Rural y patrimonio histórico-
artístico, entre otros.

Entre otras, podrá comprender las siguientes actuaciones:

 —  Acciones de emprendimiento social y autónomos. 
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 —  Estudio de mercado local.

 —  Agentes de promoción y desarrollo local.

 —  Ayuda de puesta en marcha de cooperativas o microempresas.

 —  Bolsa de ayudas urgente o de emergencia social para iniciativas emprendedoras.

 —  Acciones de difusión.

 —  Networking y participación en jornadas.

Estos proyectos piloto estarán relacionados con las actuaciones previstas en el Plan Garantía 
Juvenil Plus 2021-2027, de trabajo digno para las personas jóvenes, aprobado por Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 8 de junio de 2021.

El 25 por ciento de las actividades a financiar estarán orientadas al desarrollo de la economía 
verde y el 25 por ciento al emprendimiento digital, contribuyendo al cumplimiento de la eti-
queta 047- Apoyo a procesos de producción respetuosos con el medio ambiente y eficiencia 
en el uso de recursos en las pymes y la etiqueta 100- Apoyo al trabajo por cuenta propia y a 
la creación de empresas, respectivamente, de acuerdo con los compromisos asumidos en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El coste por iniciativa emprendedora incluida en cada proyecto objeto de subvención será de 
5.000 euros máximo.

Serán objeto de subvención, conforme a los costes máximos establecidos en los párrafos an-
teriores, los gastos incluidos en la Inversión 4 del Componente 23 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Las subvenciones reguladas en el real decreto 902/2021, de 19 de octubre, y en el presente 
convenio, se financiarán con cargo al Presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal. Asi-
mismo, las actuaciones se financiarán por los fondos derivados del Instrumento Europeo de 
Recuperación (“Next Generation EU”), a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021.

La Comunidad Autónoma de Extremadura garantizará el pleno cumplimiento del principio 
de “no causar daño significativo” (principio “do not significant harm-DNSH”) y el etiquetado 
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climático y digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, aprobado por Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021 y en el Reglamento 
(UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en todas las fases del diseño y 
ejecución del proyecto.

Respecto de la aportación estatal a través del Servicio Público de Empleo Estatal, la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura gestionará los recursos aplicándolos a las actuaciones espe-
cíficas dirigidas a la obtención de los hitos y objetivos señalados en la cláusula segunda, de 
acuerdo con la normativa aplicable en cada caso. 

La Comunidad Autónoma de Extremadura queda sujeta a las actuaciones de comprobación 
que puedan realizar los organismos competentes. En todo caso, deberá someterse a las 
actuaciones de seguimiento, control y evaluación que se establezca para el Plan de Recons-
trucción, Transformación y Resiliencia, así como las obligaciones específicas relativas a la 
información y publicidad, control, verificación, seguimiento, evaluación y demás obligaciones 
impuestas por la normativa interna y de la Unión Europea que para el Mecanismo de Recupe-
ración y Resiliencia de la UE se establezcan y cuya aplicación sea de obligado cumplimiento. 
El Gobierno de Extremadura, se compromete a facilitar al Servicio Público de Empleo Estatal 
la información sobre los resultados de las citadas actuaciones de comprobación realizadas, 
cuando éste se lo requiera.

Quinta. Gestión presupuestaria.

La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en función de las ne-
cesidades del mercado de trabajo y de la situación sociolaboral en esa comunidad autónoma, 
y para alcanzar una mayor eficiencia y eficacia en la gestión de este Plan, podrá realizar los 
ajustes necesarios en su presupuesto entre las cantidades asignadas a las acciones descritas 
en el apartado anterior, considerando en todo caso el carácter finalista de las subvenciones 
objeto de este convenio para las actuaciones de los proyectos de “Colectivos especialmente 
vulnerables” y de “Emprendimiento y microempresas” incluidos en la Inversión 4, “Nuevos 
proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad” del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia.

Sexta. Obligaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Memoria y 
justificación.

1.  La Comunidad Autónoma de Extremadura deberá cumplir las obligaciones que se señalan 
en el Real Decreto 902/2021, de 19 de octubre. 
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2.  La Comunidad Autónoma de Extremadura tras la finalización de la ejecución, justificará 
ante el Servicio Público de Empleo Estatal la aplicación de la subvención percibida y presen-
tará una memoria justificativa que incluya los tipos de procedimiento y de justificantes de 
gasto en que se haya incurrido para acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención, 
previstos en la normativa nacional y de la Unión Europea que sea de aplicación.

     La Comunidad Autónoma de Extremadura deberá justificar el adecuado cumplimiento de 
los hitos y objetivos de los proyectos a ejecutar en los términos y condiciones que se indi-
can en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 
de gestión del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia, y demás normativa de 
aplicación.

     Igualmente, la Comunidad Autónoma de Extremadura deberá incluir en la justificación una 
declaración responsable del cumplimiento de “no causar daño significativo al medio am-
biente” (“do not significant harm”- DNSH), de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo.

     Asimismo, la Comunidad Autónoma de Extremadura deberá remitir la información al siste-
ma de gestión que el Ministerio de Hacienda y Función Pública elabore para el seguimiento 
de los proyectos de inversión financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
así como a través de los diferentes medios que se puedan desarrollar.

     Se deberá presentar información sobre los hitos y objetivos cumplidos, así como los fondos 
utilizados tras el cierre del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, tras todos los posibles 
controles nacionales y comunitarios que sobre las medidas financiadas en el presente real 
decreto se pudieran realizar.

     En todo caso, la Comunidad Autónoma de Extremadura también deberá registrar las sub-
venciones y ayudas públicas que concedan o los contratos que celebren en ejecución de 
las medidas financiadas a través del real decreto 902/2021, de 19 de octubre, en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones y en la Plataforma de Contratación del Sector Público, 
respectivamente.

Séptima. Régimen de compatibilidad.

Las subvenciones gestionadas por la Comunidad Autónoma de Extremadura respecto de cada 
una de las actuaciones desarrolladas financiadas con cargo a la aportación financiera estatal, 
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serán compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o priva-
dos. En todo caso, deberá quedar identificada nítidamente la trazabilidad de los gastos. No 
obstante, estos fondos son incompatibles con la recepción de otros fondos comunitarios para 
la ejecución de los mismos proyectos de inversión. 

Sin perjuicio de lo anterior, el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos, supere el coste de la actividad subvencionada, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octava. Incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos.

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las partes firman-
tes, con carácter general, se tendrá en cuenta el marco normativo que le corresponda y, en 
particular, los artículos 10 y 12 del real decreto 902/2021, de 19 de octubre y la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Novena. Comisión mixta de seguimiento y coordinación. 

Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los objetivos previstos en el convenio, rea-
lizar su seguimiento y evaluación, facilitar la adecuada coordinación de las administraciones 
firmantes, así como resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan 
plantearse, se crea una Comisión Mixta de seguimiento y coordinación compuesta por 4 
miembros, a razón de 2 por cada una de las administraciones, con la siguiente distribución:

Por parte del Servicio Público de Empleo Estatal, los siguientes:

 •  La persona titular de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal que, a 
estos efectos, podrá ser sustituido por la persona que designe el Director General del 
Servicio Público de Empleo Estatal.

 •  La persona titular de la Subdirección General del Organismo que sea competente, o per-
sona que la sustituya.

Por parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

 •  La persona titular de la Consejería de Educación y Empleo, que podrá ser sustituida por 
una persona a quien designe.
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 •  La persona que asuma las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
Público de Empleo.

Cuando así se considere, la Comisión podrá contar en sus reuniones con la participación con 
voz, pero sin voto de representantes de otras unidades/organismos de interés. 

La Comisión se reunirá, con carácter ordinario, una vez al año y, con carácter extraordinario, 
cuando así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deba pronunciarse sobre los distintos 
aspectos derivados de este convenio. La presidencia de la Comisión será rotativa anualmente, 
ostentándola el primer año el Servicio Público de Empleo Estatal. Las reuniones podrán cele-
brarse por medios electrónicos.

La Secretaría de la Comisión y la coordinación administrativa de la misma corresponderán a 
la representación del Servicio Público de Empleo Estatal. 

En lo no regulado expresamente con arreglo a las normas anteriores, será de aplicación lo 
previsto en los artículos 15 a 19 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Décima. Extinción y resolución.

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o 
por incurrir en causa de resolución. 

Serán causas de resolución del convenio:

 a) El transcurso del plazo de vigencia estipulado. 

 b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes.

      En este caso, la otra parte podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para 
que cumpla en el plazo de un mes con las obligaciones o compromisos que se consi-
deran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la Comisión de Seguimiento 
prevista en la cláusula novena.
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      Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio.

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del mismo.

 e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa.

Undécima. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. 

Las partes se comprometen a intentar resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que 
pudiera surgir en el desarrollo, interpretación o cumplimiento del presente convenio, a través 
de la Comisión de Seguimiento y Coordinación. 

El presente convenio se encuadra en el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el artículo 67 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de desarrollo. 

En lo no regulado expresamente en el presente convenio, será de aplicación lo previsto con 
carácter general en el Real Decreto 902/2021, de 19 de octubre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones, para el ejercicio presupuestario 2021, destinadas a la 
financiación del desarrollo de actuaciones de la inversión “Nuevos proyectos territoriales para 
el reequilibrio y la equidad”, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia, en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y su normativa de desarrollo.

En caso de no ser posible una solución extrajudicial, las partes se someten expresamente a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la misma.

Duodécima. Modificación y vigencia.

Se podrá modificar el convenio previamente formalizado, siempre que exista acuerdo de las 
partes firmantes. Esta modificación no podrá suponer en ningún caso la asunción de com-
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promisos financieros superiores a los inicialmente alcanzados en el convenio inicial y deberá 
respetar el carácter finalista de los fondos librados por el Servicio Público de Empleo Estatal 
para la ejecución de las inversiones previstas en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. La modificación tampoco podrá en ningún caso afectar a las obligaciones impues-
tas por la normativa comunitaria o nacional aplicable, en especial, cuando suponga incum-
plimiento de hitos u objetivos establecidos en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa 
a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council 
Implementing Decision–CID) o su plazo de ejecución.

El convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento 
de las obligaciones asumidas por las partes La ejecución de las actuaciones objeto de este 
convenio deberá finalizar antes del 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio de su justificación y 
seguimiento con posterioridad a dicha fecha, de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula sexta.

Y, en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio por duplicado ejem-
plar en el lugar indicado en el encabezamiento y en fecha de firma electrónica.

Por el Servicio Público de  
Empleo Estatal O.A,

Por la Comunidad Autónoma  
de Extremadura,

D. GERARDO GUTIÉRREZ ARDOY D.ª M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y María Francisca Herrera García, para el ciclo formativo 
de Grado Medio de Farmacia y Parafarmacia en el IES Siberia Extremeña de 
Talarrubias. (2022060132)

Habiéndose firmado el día 30 de noviembre de 2021, el Convenio para el desarrollo de 
programas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la 
Consejería de Educación y Empleo y María Francisca Herrera García, para el ciclo formativo 
de grado medio de Farmacia y Parafarmacia en el IES Siberia Extremeña de Talarrubias, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de enero de 2022.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y MARÍA FRANCISCA 
HERRERA GARCÍA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO 

DE FARMACIA Y PARAFARMACIA EN EL IES SIBERIA EXTREMEÑA DE 
TALARRUBIAS.

Mérida, 30 de noviembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa María Francisca Herrera García con N.I.F. ****11***, domicilio en ca-
lle Cervantes, núm. 45, código postal 13410 Agudo, Ciudad Real, con teléfono de contacto 
____________, correo electrónico ___________ y Doña María Francisca Herrera García como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

Primero. Que el objetivo del presente acuerdo de colaboración es la colaboración entre las 
entidades a las que representan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

Segundo. Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con 
las empresas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de 
módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

Tercero. Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el con-
trato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educativo, el 
marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo, 
con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

mailto:erfarma@hotmail.com
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Cuarto. Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, 
establece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

Quinto. Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 
que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indi-
ca que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondientes, 
las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la autonomía 
pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, fo-
mentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de formación, investi-
gación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora 
continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

Primero. Suscribir el presente acuerdo de colaboración para el desarrollo de un proyecto de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

Segundo. Incorporar al presente acuerdo de colaboración, a lo largo del periodo de vigencia, 
las relaciones nominales de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa 
de formación (Anexo III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las nece-
sidades del desarrollo del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento 
y evaluación.

Tercero. Formalizar el presente acuerdo de colaboración conforme a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de grado medio 
de Farmacia y parafarmacia (SAN2-2), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa María Francisca Herrera García.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo se compromete al cumplimiento de la progra-
mación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Instituto de Enseñanza 
Secundaria Siberia Extremeña, situado en Talarrubias, Badajoz, a realizar su seguimiento y la 
valoración del progreso del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro 
educativo, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este acuerdo de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente acuerdo de colaboración, y pon-
drá a su disposición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada 
período de tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las 
actividades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su 
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seguimiento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la 
empresa colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la 
vista de los resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de grado medio de Farmacia y Parafarmacia (SAN2-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del acuerdo de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empresa 
colaboradora

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □x   Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □ De desarrollo.

   □ Tipo test.

 □ Entrevista personal por la empresa y/o centro educativo.  

 □ Test psicotécnicos la empresa y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

 □ Otros (especificar): 
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □x   No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este acuerdo de 
colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □x   No.

 □ Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este acuerdo de colaboración entra en vigor desde el momento de la firma 
del mismo y tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el acuerdo de colaboración y sus Anexos será de aplica-
ción el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente acuerdo de colaboración podrá extinguirse por mutuo acuer-
do, por expiración del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será 
comunicada a la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso 
por la empresa las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto 
en modalidad dual pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso 
basadas en alguna de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el acuerdo de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el acuerdo de 
colaboración por decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o con-
junta de ambos, en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo, 

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

 El/la representante legal de la empresa 
María Francisca Herrera García,

D. RUBÉN RUBIO POLO DÑA. MARÍA FRANCISCA HERRERA 
GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Juan Manuel Cancio Martínez, para el ciclo formativo 
de Grado Medio de Instalaciones Eléctricas y Automáticas en el IES Eugenio 
Hermoso de Fregenal de la Sierra. (2022060133)

Habiéndose firmado el día 26 de noviembre de 2021, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Juan Manuel Cancio Martínez, para el ciclo formativo de grado medio 
de Instalaciones eléctricas y automáticas en el IES Eugenio Hermoso de Fregenal de la Sierra, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de enero de 2022.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y JUAN MANUEL CANCIO 

MARTÍNEZ, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y AUTOMÁTICAS EN EL IES EUGENIO 

HERMOSO DE FREGENAL DE LA SIERRA.

Mérida, 26 de noviembre de 2021.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Juan Manuel Cancio Martínez, con NIF ****62*** y domicilio fiscal en 
Calle San Antonio, núm. 17 A, código postal 06340 Fregenal de la Sierra, Badajoz, con telé-
fono de contacto _________, correo electrónico ______________ y Don Juan Manuel Cancio 
Martínez, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

Primero. Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las 
que representan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el siste-
ma educativo.

Segundo. Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con 
las empresas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de 
módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

Tercero. Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el con-
trato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educativo, el 
marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo, 
con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

mailto:juanmanuelcancio@yahoo.es
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Cuarto. Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, 
establece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

Quinto. Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 
que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indi-
ca que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondientes, 
las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la autonomía 
pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, fo-
mentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de formación, investi-
gación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora 
continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

Primero. Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

Segundo. Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones 
nominales de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación 
(Anexo III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del 
desarrollo del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

Tercero. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de grado medio 
en Instalaciones Eléctricas y Automáticas (ELE2-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Juan Manuel Cancio Martínez.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Eugenio 
Hermoso de Fregenal de la Sierra, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.



NÚMERO 14 
Viernes, 21 de enero de 2022

3802

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de grado medio en Instalaciones Eléctricas y Automáticas (ELE2-2), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.
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 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □x   Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □ De desarrollo.

   □ Tipo test.

 □x   Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

 □x   Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a la 
empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 
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 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □x   No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □x   No.

 □ Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidades no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo, 

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

El representante legal de la empresa 
Juan Manuel Cancio Martínez,

D. RUBÉN RUBIO POLO D. JUAN MANUEL CANCIO MARTÍNEZ
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y la empresa Servimayor Losar, SC, para el ciclo 
formativo de Grado Medio en Cocina y Gastronomía del IES Jaranda de 
Jarandilla de la Vera. (2022060134)

Habiéndose firmado el día 3 de diciembre de 2021, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y la empresa Servimayor Losar, SC, para el ciclo formativo de Grado 
Medio en Cocina y gastronomía del IES Jaranda de Jarandilla De La Vera, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de enero de 2022.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y LA EMPRESA 
SERVIMAYOR LOSAR, SC, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

MEDIO EN COCINA Y GASTRONOMÍA DEL IES JARANDA DE 
JARANDILLA DE LA VERA.

Mérida, 3 de diciembre de 2021.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Servimayor Losar SC, con CIF F-10347227 y domicilio en Ctra. Co-
marcal 45, Km 1 código postal 10460 Losar de la Vera, Cáceres, con teléfono de contacto 
______________, correo electrónico ____________ y Don Martín González Carvajal, como 
director y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

Primero. Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las 
que representan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el siste-
ma educativo.

Segundo. Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con 
las empresas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de 
módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

Tercero. Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el con-
trato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educativo, el 
marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo, 
con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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Cuarto. Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, 
establece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

Quinto. Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 
que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indi-
ca que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondientes, 
las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la autonomía 
pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, fo-
mentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de formación, investi-
gación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora 
continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

Primero. Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

Segundo. Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones 
nominales de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación 
(Anexo III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del 
desarrollo del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

Tercero. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 5 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Cocina y gastronomía (HOT2-1), desarrollarán las actividades formativas programadas en 
el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las nece-
sidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Servimayor Losar, SC.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Jaranda de 
Jarandilla de la Vera, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Cocina y gastronomía (HOT2-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.
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 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □x   Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □ De desarrollo.

   □ Tipo test.

 □x   Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

 □x   Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a la 
empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 
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 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □x   No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □x   No.

 □ Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo, 

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

El representante legal de  
Servimayor Losar, SC,

D. RUBÉN RUBIO POLO D. MARTÍN GONZÁLEZ CARVAJAL
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2022, de la Dirección General de Tributos, 
por la que se aprueba definitivamente el Padrón Fiscal de Cotos de Caza. 
(2022060140)

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2 del Decreto 119/2012, de 29 de junio, una 
vez transcurrido el plazo de exposición al público del padrón fiscal provisional del Impuesto 
sobre Aprovechamientos Cinegéticos, aprobado mediante Resolución de la Dirección General 
de Tributos de 30 de noviembre de 2021, examinadas las reclamaciones presentadas y re-
solviendo sobre ellas, se acuerda con carácter definitivo aprobar el Padrón Fiscal de Cotos de 
Caza para la temporada cinegética 2022/2023.

Contra el presente acuerdo los sujetos pasivos podrán interponer recurso de reposición ante 
el Director General de Tributos, en el plazo de un mes contado a partir del siguiente a la fecha 
de publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura o, alternativamente en el 
mismo plazo y sin que puedan simultanearse, reclamación económico administrativa ante la 
Junta Económico Administrativa con sede en Mérida (Badajoz) en la Vicepresidencia Primera 
y Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Mérida, 17 de enero de 2022.

El Director General de Tributos,

FRANCISCO JAVIER GARCIA MARTIN

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
explotación porcina promovida por María Ángeles Jiménez Vizuete, en el 
término municipal de Maguilla (Badajoz). (2022060104)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de agosto de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la ampliación de 
una explotación porcina de cebo en régimen intensivo en el término municipal de Maguilla y 
promovida por María Ángeles Jiménez Vizuete con domicilio social en c/ Hernán Cortés, n.º 
16, CP 06939 de Maguilla (Badajoz).

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo en régi-
men intensivo con capacidad de 1.000 cerdos cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito 
de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación se ubicará en las parcelas 111, 214 y 215 del polígono 11, del término munici-
pal de Maguilla, con una superficie de 4,5 Has. Las características esenciales del proyecto se 
describen en la presente resolución.

Tercero. Con fecha 3 de septiembre de 2020, el órgano ambiental publica anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015 de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la modi-
ficación introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración 
más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) promovió la participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso de 
los vecinos inmediatos con fecha 13 de octubre de 2020. 

Quinto. Con fechas 28 de abril de 2021, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de 
Maguilla, en el que se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días desde la recepción del 
expediente, para remitir un informe técnico que se pronunciara sobre la adecuación de la ins-
talación a todas aquellas materias de competencia municipal, de conformidad con lo dispuesto 
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en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
El Servicio Técnico Municipal del Ayuntamiento de Maguilla emite en fecha 6 de julio de 2021 
informe relativo a la adecuación de la instalación a todos aquellos aspectos que son de com-
petencia municipal, concretamente los urbanísticos.

Sexto. La explotación porcina cuenta con informe de impacto ambiental de fecha 28 de sep-
tiembre de 2021.

Séptimo. Tal y como dispone el artículo 82.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano ambiental dirige 
oficio, en fecha 17 de noviembre de 2021, al Ayuntamiento de Maguilla (Badajoz), a María 
Ángeles Jiménez Vizuete, así como a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea 
la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de proceder al trámite de 
audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto, otorgándoles el pre-
ceptivo trámite de audiencia, por plazo de diez días.

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones 
ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo 
jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos 
de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

La explotación se ubicará en las parcelas 208 y 216 del polígono 11, del término municipal 
de Maguilla, con una superficie de 4,12 Has. Las características esenciales del proyecto se 
describen en la presente resolución.
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A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de María Ángeles Jiménez Vizuete, para la 
ampliación de una explotación porcina de cebo intensiva con una capacidad de 1.000 cerdos 
cebo, en el término municipal de Maguilla (Badajoz), incluída en la categoría 1.2. del anexo II, 
relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado 
porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales au-
torizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, 
a los efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la 
actividad, dar cumplimiento al condicionado fijado a continuación y al recogido en la docu-
mentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, 
sin perjuicio del cumplimiento de las prescripciones establecidas en la legislación sectorial que 
resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de expediente de la instalación 
es el AAU 20/095.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono 
orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación 
deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola 
de los estiércoles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 
14 de septiembre, de regulación zootécnico sanitaria de las explotaciones porcinas de 
Extremadura.

     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 2.150 m3/año de purines, que suponen unos 7.250 kg de nitrógeno /año; cal-
culados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas las 
deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Aplica-
ción Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 
de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
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adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina deberá 
disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles licuados, aguas de 
limpieza y lixiviados del estercolero de 600 m3, volumen que el complejo porcino justifica 
mediante la existencia de una balsa de lámina PEAD, con una capacidad de almacenamien-
to de 707 m3.

3.  El diseño y la construcción de la balsa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La ubicación de las fosas /balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 •  La balsa será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirá con las siguientes carac-
terísticas constructivas:

  –  Profundidad mínima de 2 m.

  –  Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  –  Estructura:

   -  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

   -  Capa drenante.

   -  Lámina de Geotextil.

   -  Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

   -  Cuneta en todo su perímetro.

   -  Cerramiento perimetral.

   -  Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.
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     La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre an-
tes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad de 90 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie es-
tanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. 
Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El 
estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

     La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno 
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno). 

     No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%, 
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace 
lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo 
para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas. 
La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante sistemas 
de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autorización expresa 
por parte de la autoridad competente.

     Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 
1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 
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- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

Residuo Origen Código LER*

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten en, o 
contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias utilizadas 
en el tratamiento o la prevención de 

enfermedades de animales
15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

Residuo Origen Código LER (1)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Residuos de construcción y 
demolición

Operaciones de mantenimiento o nuevas 
infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Residuos almacenados en fosa estanca de aseos 
y servicios 20 03 04

Medicamentos distintos de los 
especificados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de enfermedades de 
animales 18 02 08

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.
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4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de 
los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, 
incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Ges-
tores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

Contaminante Origen

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión, 
deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.
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2.  Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 • Estabulamiento.

  –  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una com-
binación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 
menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en 
“U” y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 
instalaciones).

 • Gestión nutricional.

  –  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.

  –  Alimentación multifases.

 • Almacenamiento del estiércol.

  –  Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  –  El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

  –  El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 • Almacenamiento del purín.

  –  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera durante el almacenamiento 
exterior del purín, así como las emisiones de gases de efecto invernadero, deberán 
adoptar técnicas que reduzcan, al menos, un 80% las emisiones de amoniaco con 
respecto a la técnica de referencia (fosas abiertas y sin costra natural).

  –  Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  –  Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

  –  Se limitará al máximo la agitación del purín.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y patios de ejercicio. 
Estas naves y patios son las indicadas en el Anexo I de la presente resolución. Todas las 
instalaciones serán permanentes. 
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2.  Los animales dispondrán de un patio de ejercicio con una superficie de 950 m2. La duración 
de la estancia de los cerdos en estas superficies no superará los 9 meses al año, perma-
neciendo el resto del tiempo en periodo de descanso y regeneración. El patio compartirá 
saneamiento con las naves de cebo.

    El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

 —  El arbolado que se encuentre en los patios de ejercicio se protegerá de la incidencia di-
recta por parte de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces con piedra 
y mallazo.

 —  Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la siem-
bra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios

 —  En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones por el 
agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.

3.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro, corrales y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2).

4.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

5.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. 
A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el 
Dominio Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

 •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de fa-
cilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.
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     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

6.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

7.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas 

- e – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación.

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.
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 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h – Vigilancia y seguimiento.

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
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proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el ar-
chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 
las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 
durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 —  El nivel de llenado de las balsas.

 — La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales.

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 30 de diciembre de 2021. 

El Director General de Sostenibilidad,

JESUS MORENO PEREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la ampliación de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo con una 
capacidad de 1.000 cerdos de cebo.

La explotación se ubicará en las parcelas 111, 214 y 215 del polígono 11, del término munici-
pal de Maguilla, con una superficie de 4,5 Has. Las características esenciales del proyecto se 
describen en la presente resolución.

La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con seis 
naves. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, fosa/balsa de aguas residuales, em-
barcadero, corrales, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

Naves Superficie Útil (m2)

Nave A1 174

Nave A2 380

Nave B 143

Nave C 141

Nave D 102

Nave E 62

La nave dispondrá de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramiento 
de bloques de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de 
deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta las 
balsas de purines.

Las coordenadas UTM donde se ubicará la explotación son:

Coordenadas X Y

Explotación 250.291 4.246.539
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Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 •  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.

 •  Lazareto: La explotación cuenta con un lazareto de 29 m2, para el secuestro y observa-
ción de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. Estará conectado a una fosa.

 •  Aseo/ Vestuario de 6 m2

 •  Balsa: La explotación dispondrá de una balsa de 707 m3 de lámina PEAD, para el alma-
cenamiento de purines y aguas de limpieza de las naves, patio y estercolero.

 •  Patio de ejercicio: La explotación dispondrá de un patio de 950 m2, compartiendo sanea-
miento con las naves de cebo. El Patio se ubicará anexo a las naves A1 y A2.

 •  Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero de una capacidad de 90 m3.

 •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 •  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 •  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

 •  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 •  Silos.

 •  Depósitos de agua.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se rela-
ciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la 
presente resolución:
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ANEXO III

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N.º Expte.: IA20/1076.

Actividad: Explotación Porcina.

Término municipal: Maguilla.

Promotor: María Ángeles Jiménez Vizuete.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental abreviado re-
lativo al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, modificado por el Decreto 20/2021, de 31 de 
marzo y por el decreto 61/2021, de 16 de junio.

Visto el informe técnico de fecha 28 de abril de 202, en virtud de las competencias que me 
confiere el artículo 83 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, se informa favorablemente a los solos efectos ambientales, 
la viabilidad de la ejecución del proyecto denominado “explotación de porcina” a ejecutar en 
el término municipal de Maguilla (Badajoz) , cuyo promotor es María Ángeles Jiménez Vizuete, 
con sujeción a las medidas preventivas y correctoras contenidas en el presente informe.

 • Descripción del proyecto.

     El objeto del proyecto es la ampliación de una explotación porcina de cebo en régimen 
intensivo, con una capacidad 1.000 cerdos de cebo. La explotación se ubicará en las 
parcelas 111, 214 y 215 del polígono 11, del término municipal de Maguilla, con una su-
perficie de unas 4,5 hectáreas. Las instalaciones se ubicarán en las parcelas 214 y 215. 
La explotación contará con las siguientes instalaciones para el desarrollo de la actividad: 
seis naves existentes de 174, 380, 143, 141, 102 y 62 m2 de superficie, con solera de 
hormigón armado para los animales. Además la explotación dispondrá las siguientes 
instalaciones auxiliares: balsa de purines para las naves y patio de 707 m3, estercolero, 
aseo/vestuario, patio de ejercicio de 950 m2 y lazareto.

     La actividad está incluida en el Anexo VI, Grupo 1 apartado L) de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 
81, de 29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental abreviada.
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     Durante el procedimiento de evaluación se ha solicitado y recibido informe del Agente 
del Medio Natural y del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y 
a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. Del mismo modo se realizó consulta a la 
Confederación del Guadiana, no habiéndose recibido respuesta.

     Con fecha 23 de enero de 2021 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General Sostenibilidad emite informe en el que indica que la 
actividad se encuentra incluida en lugares de la Red Natura 2000, informando favorable-
mente las actuaciones planteadas, ya que no son susceptibles de afectar de forma apre-
ciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000 y otros valores naturales , siempre 
que se cumplan una serie de condiciones que han sido tenidas en cuenta en el presente 
informe.

     Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y 
cuando se cumplan las siguientes medidas preventivas, correctoras y complementarias:

     Medidas preventivas y correctoras en la fase de adaptación.

  1.  Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en el que se ubi-
can. Se recomienda para los exteriores colores con tonos tostados, ocre o albero. En 
cualquiera de los elementos constructivos e instalaciones auxiliares no deben utili-
zarse tonos llamativos o brillantes.

  2.  La explotación porcina dispondrá de un sistema impermeable para la recogida y al-
macenamiento de las aguas de limpieza generadas en la nave y estercolero, que evite 
el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. Para 
ello dispondrá de una balsa con capacidad suficiente para almacenar el máximo caudal 
producido. La balsa se impermeabilizará mediante hormigón, además contará con un 
talud perimetral de hormigón de 0,5 m para impedir desbordamientos, una cuneta 
perimetral que impida el acceso de aguas de escorrentías a su interior y cerramiento 
perimetral. Junto a la balsa se dispondrán pozos testigos con la finalidad de comprobar 
la estanqueidad de la misma, para lo cual se habrá ejecutado una red de recogida de 
filtraciones canalizada a estos pozos. La frecuencia de vaciado de la fosa será siempre 
antes de superar los 2/3 de su capacidad. En el caso de detectarse productos químicos 
(desinfectantes), el vertido final almacenado será entregado a un gestor de residuos 
autorizado por el organismo competente, y para el caso que no haya presencia de di-
chos residuos, el vertido final será empleado como fertilizante orgánico.

  3.  La explotación dispondrá de un estercolero impermeable con capacidad suficiente 
para almacenar la producción de, al menos, 15 días de estiércoles sólidos. El ester-
colero se deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el 
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que se comprobará que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier 
deficiencia. Se realizará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se 
dirijan a la balsa de purines.

  4.  En el caso de que los vestuarios contarán con aseos, las aguas residuales generadas 
en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica estanca y serán gestionadas por 
gestor de residuos.

  5.  Los residuos generados durante la fase de construcción deberán ser gestionados 
conforme a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que 
se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y por 
el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de 
la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

  6.  Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos 
restos generados durante la construcción de las instalaciones y se realizará la res-
tauración ambiental de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes del 
comienzo de las obras.

  7.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamen-
te los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deportes.

 • Medidas en la fase operativa 

    1.  Tratamiento y gestión del estiércol. Para el control del programa de gestión de estiér-
col la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” 
que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino de cada partida. 
En el caso de que se eliminen como abono orgánico se dispondrá, además, de un 
“Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles, en el que conste, por años, la produc-
ción de estiércoles, su contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, 
qué se cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola 
se realizará cumpliendo las siguientes condiciones:

   –  La aplicación total de nitrógeno / ha año será inferior a 80 Kg en cultivos de secano 
y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de 
nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con 
contenido en nitrógeno, etc.).
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   –  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán 
en suelos con pendientes superiores al 10%, ni en suelos inundados o encharca-
dos, ni antes de regar, ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una 
franja de 100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán 
a menos de 300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el 
consumo humano. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los 
vecinos. La distancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto 
de núcleos de población será de 1.000 m.

   –  Se dispondrán las medidas necesarias para evitar fenómenos de lixiviación y 
arrastre al sistema fluvial. Bajo ningún concepto se procederá al vertido directo de 
purines a la red de saneamiento y a cauces públicos.

    2.  Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales. Los residuos gene-
rados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo estable-
cido en la Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. La gestión 
de residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo 
establecido en la Ley 22/2011.

     Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas 
de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no 
superará los seis meses.

     La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Re-
glamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará 
que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del 
recinto de la instalación.

    3.  Medidas de protección. El plan de manejo de los animales será en régimen intensivo 
en naves y patio de ejercicio, disponiendo para ello de un patio de 950 m2.

     El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

   –  El arbolado que se encuentre en los patios de ejercicio se protegerá de la inciden-
cia directa por parte de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces 
con piedra y mallazo.
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   –  Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la 
siembra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios.

   –  En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones 
por el agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de 
secuestro.

     En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la 
degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos 
de las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas 
correspondientes para la recuperación del medio.

    4.  Medidas adicionales. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación 
de forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones 
higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios 
de las instalaciones que albergan los animales.

 • Medidas a acometer en el Plan de Reforestación.

    1.  Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas au-
tóctonas alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico. La 
plantación se realizará en bosquetes, evitándose formas y marcos regulares.

    2.  Las plantas a utilizar en el plan de reforestación deberán estar libres de agentes pa-
tógenos y provenir de vivero certificado. 

    3.  Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán 
los oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

 • Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad.

    1.  En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá 
al derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno 
de las fosas. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud 
agrícola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los resi-
duos a gestor autorizado.

    2.  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar 
con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.
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 • Programa de Vigilancia Ambiental.

    1.  El promotor deberá disponer de un Programa de Vigilancia Ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

    2.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 • Condiciones complementarias.

    1.  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presen-
te informe.

    2.  Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el ver-
tido de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización adminis-
trativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las disposiciones 
vigentes.

    3.  Para la corta y/o poda de arbolado, deberá comunicarse y/o recabar autorización, en 
caso necesario, al Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General 
de Política Forestal conforme a la normativa vigente.

    4.  Para el cerramiento, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de 
diciembre por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y re-
posición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la comunidad autónoma 
de Extremadura.

    5.  Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las acti-
vidades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

    6.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamien-
to de Maguilla y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas 
materias.

    7.  Si se detectara la presencia de alguna especie protegida o de interés durante los tra-
bajos se detendrán y se avisará al agente del medio natural de la zona o al técnico 
del Servicio de Conservación de la Naturaleza que dispondrán las medidas necesarias 
para evitar cualquier afección.
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    8.  Cualquier modificación del proyecto, será comunicada a la Dirección General de Sos-
tenibilidad que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un 
nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación especí-
fica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones legales o 
reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de cumplirse.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autorización del 
proyecto en el plazo máximo de cinco años.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 •  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

 •  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o complementarias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

Este informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización 
del proyecto.

Mérida, 28 de septiembre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
explotación porcina promovida por Manuel Gallego Aradilla, en el término 
municipal de Montemolín (Badajoz). (2022060107)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5 de noviembre de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la ampliación de 
una explotación porcina de cebo en régimen intensivo en el término municipal de Montemolín 
y promovida por Manuel Gallego Aradilla con domicilio social en c/ Gallego Paz, n.º 19, CP 
06260 de Monesterio (Badajoz).

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régi-
men intensivo con capacidad de 1.025 cerdos cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito 
de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación se ubicará en la parcela 2 del polígono 15, del término municipal de Monesterio, 
con una superficie de 4,0085 Has. Las características esenciales del proyecto se describen en 
la presente resolución.

Tercero. Con fecha 22 de febrero de 2021, el órgano ambiental publica anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015 de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la modi-
ficación introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración 
más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) promovió la participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso de 
los vecinos inmediatos, con fecha 23 de febrero de 2021. 

Quinto. Con fecha 24 de mayo de 2021, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de 
Montemolín, en el que se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días desde la recepción 
del expediente, para remitir un informe técnico que se pronunciara sobre la adecuación de 
la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local. El Servicio Técnico Municipal del Ayuntamiento de Montemolín emite en fecha 6 
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de agosto de 2021 informe relativo a la adecuación de la instalación a todos aquellos aspectos 
que son de competencia municipal, concretamente los urbanísticos, el que concluye que “.....
según lo anteriormente expuesto, las Normas Subsidiarias no recogen el uso pretendido en 
suelo no urbanizable pero tampoco lo recoge como expresamente prohibido por lo que es sus-
ceptible de la licencia municipal de obras tras obtener las autorizaciones medioambientales y 
calificación rústica oportunas de la Administración Autonómica”.

Sexto. La explotación porcina cuenta con resolución de Impacto Ambiental de fecha 27 de 
octubre de 2021.

Séptimo. Tal y como dispone el artículo 82.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano ambiental dirige 
oficio, en fecha 17 y 22 de noviembre de 2021, al Ayuntamiento de Montemolín (Badajoz), a 
Manuel Gallego Aradilla, así como a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea 
la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de proceder al trámite de 
audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto, otorgándoles el pre-
ceptivo trámite de audiencia, por plazo de diez días.

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones 
ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo 
jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos 
de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.
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La explotación se ubicará en la parcela 2 del polígono 15, del término municipal de Moneste-
rio, con una superficie de 4,0085 Has. Las características esenciales del proyecto se describen 
en la presente resolución.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de, para la instalación de una explotación 
porcina de cebo en régimen intensivo con capacidad de 1.025 cerdos cebo, en el término 
municipal de Montemolín (Badajoz), incluida en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a 
“Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, 
incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados 
para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, a los efec-
tos recogidos en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la actividad, 
dar cumplimiento al condicionado fijado a continuación y al recogido en la documentación 
técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio 
del cumplimiento de las prescripciones establecidas en la legislación sectorial que resulte de 
aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 
20/0153.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como abo-
no orgánico, o mediante gestor autorizado. Para el control de la gestión de estos residuos 
agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un 
Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del 
Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de regulación zootécnico sanitaria de las explota-
ciones porcinas de Extremadura.

     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 2.203,75 m3/año de purines, que suponen unos 7.431,25 kg de nitrógeno /año; 
calculados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.
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2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 
de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina deberá 
disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles licuados, aguas de 
limpieza y lixiviados del estercolero de 615 m3, volumen que el complejo porcino justifica 
mediante la existencia de dos fosas de hormigón, con una capacidad de almacenamiento 
de 89 y 528 m3.

3.  El diseño y la construcción de las fosas deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La ubicación de las fosas /balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 • La fosa tendrá las siguientes características constructivas:

  –  Se ejecutará en hormigón armado.

  –  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  –  Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  –  Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  –  Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

     La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre an-
tes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad de 92 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie es-
tanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. 
Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El 
estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.
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5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

     La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será infe-
rior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las aplica-
ciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en secano 
y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las aportaciones 
de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca (es-
tiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido en nitrógeno). 

     No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%, 
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace 
lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo 
para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas. 
La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante sistemas 
de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autorización expresa 
por parte de la autoridad competente.

     Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 
1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

Residuo Origen Código LER*

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales 

para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten en, o 
contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias utilizadas 
en el tratamiento o la prevención de 

enfermedades de animales
15 01 10

Tubos fluorescentes Trabajos de mantenimiento de la iluminación 
de las instalaciones 20 01 21

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.
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2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

Residuo Origen Código LER (1)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Residuos de construcción y demolición Operaciones de mantenimiento o nuevas 
infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Residuos almacenados en fosa estanca de 
aseos y servicios 20 03 04

Medicamentos distintos de los 
especificados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 08

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de 
los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, 
incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Ges-
tores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.
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- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

Contaminante Origen

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

     Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 • Estabulamiento.

  –  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una com-
binación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 
menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en 
“U” y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 
instalaciones).

 • Gestión nutricional.

  –  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.

  –  Alimentación multifases.

 • Almacenamiento del estiércol.

  –  Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.
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  –  El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

  –  El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 • Almacenamiento del purín.

  –  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera durante el almacenamiento 
exterior del purín, así como las emisiones de gases de efecto invernadero, deberán 
adoptar técnicas que reduzcan, al menos, un 80% las emisiones de amoniaco con 
respecto a la técnica de referencia (fosas abiertas y sin costra natural).

  –  Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  –  Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

  –  Se limitará al máximo la agitación del purín.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y patios de ejercicio. 
Estas naves y patios son las indicadas en el Anexo I de la presente resolución. Todas las 
instalaciones serán permanentes. 

2.  La explotación contará con seis patios de ejercicio de 374, 305, 226, 237, 304 y 210 m2. 
Los patios disponen de balsas de retención de pluviales y aguas contaminadas de 130, 96, 
70 y 92 m3.

    El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

 —  La duración de la estancia no superará los 9 meses al año.

 —  Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la siem-
bra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso.

 —  En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones por el 
agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.

3.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secuestro 
y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2).

4.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.
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5.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. 
A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el 
Dominio Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

 •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de fa-
cilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

6.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

7.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas 

- e – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación contará con 3 lámparas LED de 20 W de potencia cada una, que hacen un total 
de 60 W con lo que no le es de aplicación el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 



NÚMERO 14 
Viernes, 21 de enero de 2022

3848

por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

No obstante, se recomienda la aplicación de las siguientes medidas:

 a)  Se recomienda que las luminarias estén dotadas con sistemas de regulación que permi-
tan reducir el flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformidad 
en la iluminación, ajustando los niveles de iluminación a las necesidades reales de la luz 
y reduciendo el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas instalaciones que deban 
permanecer encendidas mediante el uso de dispositivos de regulación.

 b)  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

 c)  Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color azul por 
ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de luminarias con longitud 
de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto en zonas con buena calidad de 
la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de lámparas con tecnología LED PC 
Ámbar o similar que minimizan los efectos negativos de la luz blanca.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación.

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.
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- g – Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h – Vigilancia y seguimiento.

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el ar-
chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 
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las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 
durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 —  El nivel de llenado de las balsas.

 —  La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales.

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 30 de diciembre de 2021. 

El Director General de Sostenibildad,

JESUS MORENO PEREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la ampliación de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo con una 
capacidad de 1.025 cerdos de cebo.

La explotación se ubicará en la parcela 2 del polígono 15, del término municipal de Moneste-
rio, con una superficie de 4,0085 Has. Las características esenciales del proyecto se describen 
en la presente resolución.

La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con cinco 
naves. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, fosa/balsa de aguas residuales, em-
barcadero, patios, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

Naves Superficie Útil (m2)

Nave 1 147

Nave 2 117

Nave 3 216

Nave 4 437

Nave nueva 117

La nave dispondrá de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramiento 
de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyeccio-
nes y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta las balsas de 
purines.

Las coordenadas UTM donde se ubicará la explotación son:

Coordenadas X Y

Explotación 739.732 4.229.159
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La explotación contará con seis patios de ejercicio de 374, 305, 226, 237, 304 y 210 m2. Los 
patios disponen de balsas de retención de pluviales y aguas contaminadas de 130, 96, 70 y 
92 m3.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 •  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.

 •  Lazareto: La explotación cuenta con un lazareto de 65 m2, para el secuestro y observa-
ción de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. Estará conectado a una fosa.

 •  Aseo/ Vestuario de 91 m2 con fosa de 1 m3.

 •  Fosas: La explotación dispondrá de dos fosas de hormigón de 89 y 528 m3 para el alma-
cenamiento de purines y aguas de limpieza de la nave y estercolero.

 •  Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero de una capacidad de 92 m3.

 •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 •  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 •  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

 •  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 •  Silos.

 •  Depósitos de agua.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se rela-
ciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la 
presente resolución:
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ANEXO III

Resolución de 27 de octubre de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Conse-
jería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se formula Informe de Impacto 
Ambiental del proyecto de explotación porcina de cebo, cuyo promotor es Manuel Gallego 
Aradilla, en el término municipal de Montemolín. IA21/0082.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 
de sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de explotación porcina de cebo, a ejecutar en el término municipal de Montemolín, 
es encuadrable en el apartado g) del grupo 1, del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Manuel Gallego Aradilla, con NIF: xxxxxxx-Y y con domicilio social 
en Monesterio.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

El objeto del proyecto es la instalación de una explotación porcina de cebo con una capaci-
dad de 1.025 cerdos de cebo, en régimen intensivo. La explotación porcina se localiza en el 
polígono 15, parcela 2, con una superficie de 4,0885 hectáreas, en el término municipal de 
Montemolín. Para el desarrollo de la actividad, la explotación porcina dispondrá de las siguien-
tes instalaciones: nave de nueva ejecución de 117 m2 y naves existentes de 147, 117, 216 y 
437 m2 para albergar a los cerdos. Además la explotación cuenta con seis patios de ejercicio, 
lazareto, aseo/vestuario, estercolero, fosas de hormigón de 89 y 528 m3 para la recogida de 
aguas de limpieza de la nave de cebo, lazareto y lixiviados del estercolero, balsas de retención 
de pluviales y aguas contaminadas de los patios impermeabilizadas con lámina PEAD, vado 
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sanitario, pediluvios, zona de almacenamiento de cadáveres, silos para pienso, depósito de 
agua y cerramiento.

2.  Tramitación y consultas.

Con fecha 5 de noviembre de 2020, el promotor presenta ante la Dirección General de Sos-
tenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental. El documento ambiental recibido inicialmente aportaba información suficiente para la 
correcta evaluación ambiental del proyecto. 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 15 de febrero 
de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X
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Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir X

Ayuntamiento de Montemolín X

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

GREENPEACE -

AMUS -

FUNDACIÓN NATURALEZA Y HOMBRE -

Agente del Medio Natural X

A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

 •  Con fecha 10 de junio de 2021 se emite informe favorable por parte de la Dirección Ge-
neral de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, en el que informa que el proyecto no 
presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido.

 •  Con fecha 4 de marzo de 2021 se emite informe por parte del Servicio de Ordenación 
del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio en el que 
indica que, a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Re-
gional con aprobación definitiva por la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Or-
denación del Territorio de Extremadura, y modificaciones posteriores (derogada por Ley 
11/2018, de 21 de diciembre). si bien, está en fase de tramitación el Plan Territorial de 
Tentudía-Sierra Suroeste, ámbito territorial en el que se incluye el término municipal de 
Montemolín. Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación 
territorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo 
Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto 
de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.
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 •  Con fecha 27 de abril de 2021, la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir emite in-
forme en el que trata sobre aspectos de su competencia, que además han sido tenidos 
en cuenta en el presente informe.

 •  El Ayuntamiento de Montemolín, con fecha 5 de marzo de 2021, emite informe sobre 
aspectos urbanísticos.

 •  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, con fecha 28 de abril de 
2021, informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar 
de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afeccio-
nes significativas sobre especies o hábitats protegidos.

Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó y recibió informe del Agente del 
Medio Natural.

3.  Análisis de expediente.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la subsección 1ª de la sección 2ª del capítulo VII del título I, según los 
criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

  El objeto del proyecto es la instalación de una explotación porcina de cebo con una capa-
cidad de 1.025 cerdos de cebo, en régimen intensivo. La explotación porcina se localiza en 
el polígono 15, parcela 2, con una superficie de 4,0885 hectáreas, en el término municipal 
de Montemolín. Para el desarrollo de la actividad, la explotación porcina dispondrá de las 
siguientes instalaciones: nave de nueva ejecución de 117 m2 y naves existentes de 147, 
117, 216 y 437 m2 para albergar a los cerdos. Además la explotación cuenta con seis patios 
de ejercicio, lazareto, aseo/vestuario, estercolero, fosas de hormigón de 89 y 528 m3 para 
la recogida de aguas de limpieza de la nave de cebo, lazareto y lixiviados del estercolero, 
balsas de retención de pluviales y aguas contaminadas de los patios impermeabilizadas 
con lámina PEAD, vado sanitario, pediluvios, zona de almacenamiento de cadáveres, silos 
para pienso, depósito de agua y cerramiento.

  La ocupación del suelo por parte de la actividad se limita a la superficie ocupada por las 
naves, patios e instalaciones auxiliares, así como el ocupado durante la fase de construc-
ción y funcionamiento por los vehículos que entren y salgan de la parcela.
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  Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación, según el documento 
ambiental aportado, serán principalmente cadáveres de animales, residuos zoosanitarios, 
residuos asimilables a urbanos y las aguas residuales procedentes de la limpieza de 
instalaciones.

  Los estiércoles serán gestionados mediante aplicación agrícola.

  La explotación dispondrá de sistemas estancos e impermeables para la retención y alma-
cenamiento de estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza generadas por la actividad. 

  El agua requerida por la explotación será la necesaria para el consumo por los cerdos y 
para la limpieza de las instalaciones, proviniendo la misma de un pozo, que deberá contar 
con la autorización de la Confederación Hidrográfica pertinente. 

  Los ruidos generados por la actividad provendrán principalmente por la maquinaria utiliza-
da durante la construcción de las instalaciones y puntualmente por la entrada y salida de 
vehículos para el suministro de materias primas y evacuación de los residuos generados.

 3.2.  Ubicación del proyecto.

  3.2.1.  Descripción del lugar.

   El entorno en el que se ubica la explotación se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario dedicada a cultivo de secano, con zonas de pastos y explotaciones gana-
deras. La zona en la que se ubicará presenta unas pendientes medias del 10-12 %.

   El cauce del arroyo del papo discurre a unos 350 metros al sur de la zona de actuación 
planteada. Existe un arroyo más cercano, situado al norte de la parcela tiene una cuen-
ca de escasa entidad de 31,6 ha. La zona de policía de este cauce afecta parcialmente 
la zona norte de las instalaciones, tal como se muestra en la figura anterior. Dado que 
las instalaciones se ubican a unos 100 m de distancia y existe una diferencia de cotas 
de más de 5 m entre el lecho del cauce y la zona de las instalaciones se estima como 
bajo el riesgo de inundación de las mismas.

   El proyecto/actividad no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido 
en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o 
a sus valores ambientales.

   El área de implantación no presenta afecciones directas al patrimonio arqueológico o 
etnográfico presente en la Carta Arqueológica.



NÚMERO 14 
Viernes, 21 de enero de 2022

3860

  3.2.2.  Alternativas al proyecto.

   El documento ambiental plantea alternativas para la instalación de la explotación 
ganadera:

  Alternativas de la explotación

  •  Alternativa cero (descartada): Esta opción sería no llevar a cabo la ampliación de la 
explotación porcina. De elegir esta alternativa la actividad económica de la empresa 
y del área rural circundante se vería afectada ya que no se generaría más trabajo. 
Por otro lado no se garantizaría que el impacto ambiental desapareciera ya que hay 
instalaciones ya construidas y en funcionamiento.

  Además se han tenido en cuenta 3 alternativas más:

  •  La alternativa 1 que es objeto del proyecto consiste en la instalación de la explotación 
en la ubicación propuesta. Para llevar a cabo la ampliación de censo del registro porci-
no de este proyecto no cabe otro emplazamiento posible que no sea la propia parcela, 
bien por la propia naturaleza de la explotación que requiere su ubicación fuera de las 
zonas urbanas y bien porque en esta parcela, ya se cuenta con construcciones para 
tal fin. Si hubiera que cambiar la ubicación sería necesario la construcción de todas 
las naves, así como de las instalaciones. Lo que conllevaría un gran impacto para el 
medio ambiente, tanto en esa zona por el abandono de las construcciones existentes, 
como en el nuevo emplazamiento con la construcción de las instalaciones que provo-
carían ruido, polvo, afección a la fauna y los animales.

  •  La alternativa 2, consistiría en ejecutar las nuevas infraestructuras en una ubicación 
distinta dentro de la parcela. La nueva nave se puede ubicar anexa a la nave 1 y 2, 
con lo cual se ahorrará en material o bien puede ubicarse en otro lugar. Si se ubica, 
pegando a la nave 1 y 2, se ahorrará en materiales, en horas de trabajo, en paso de 
maquinaria, como lo que se reducirá la afección al medio ambiente, ruidos, emisio-
nes... Si se ubica en otro lugar, habría que preparar el terreno, poner más cerramiento 
y estructura lo que conllevaría un aumento de la afección al medio ambiente debido 
al tránsito de más maquinaria, aumento de las horas de trabajo del personal… lo que 
conllevaría un aumento de emisiones, ruidos….

  •  La alternativa 3, consistiría en ejecutar nuevas instalaciones para la explotación pre-
tendida en una parcela distinta lo que conllevaría mayor gasto económico en la com-
pra de la nueva parcela, podría tener la consecuencia del incumplimiento de la nor-
mativa sectorial y mermaría en todo caso operatividad a la explotación. 
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  Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada es la alternativa 1 al ser la más viable a 
nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos del suelo y de propiedad, sin sobreafeccio-
nes ambientales por la ejecución de la explotación proyectada.

 3.3.  Características del potencial impacto.

 •  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que no es susceptible 
de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén 
afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos.

Con las pertinentes medidas correctoras, se asegurará la no afección a estos lugares ni a 
especies o hábitats.

 •  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

    El cauce del arroyo del papo discurre a unos 350 metros al sur de la zona de actuación 
planteada. Existe un arroyo más cercano, situado al norte de la parcela tiene una cuenca 
de escasa entidad de 31,6 ha. La zona de policía de este cauce afecta parcialmente la 
zona norte de las instalaciones, tal como se muestra en la figura anterior. Dado que las 
instalaciones se ubican a unos 100 m de distancia y existe una diferencia de cotas de 
más de 5 m entre el lecho del cauce y la zona de las instalaciones se estima como bajo 
el riesgo de inundación de las mismas.

    Los terrenos de la explotación se encuentran fuera de la masa de aguas subterráneas de 
la demarcación. La masa de agua subterránea más cercana se ubica a más de 10 km al 
sur-de las instalaciones.

    Con las pertinentes medidas correctoras, se asegurará una mínima afección, evitando 
perjudicar a la calidad de las aguas.

 •  Suelos.

    El entorno en el que se ubica la explotación se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario dedicada a cultivo de secano, con algunas zonas de pastos y explotaciones 
ganaderas. La zona en la que se ubicará presenta unas pendientes medias del 10-12 %.

    Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción 
mediante los movimientos de maquinaria y excavaciones para la construcción de la nave 
y edificaciones auxiliares, así como la ocasionada como consecuencia del manejo de los 
cerdos.
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    Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible la generación de vertidos que 
puedan contaminar el suelo y los que puedan producirse durante la ejecución y desarrollo 
del proyecto, serán de escasa entidad y evitables y/o corregibles con la aplicación de las 
medidas preventivas y correctoras propuestas. 

    Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán significativos.

 •  Fauna.

    No hay datos de la presencia de valores ambientales protegidos en el área de actuación.

    No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre valores ambientales.

 •  Vegetación.

    No hay datos de la presencia de valores ambientales protegidos en el área de actuación.

    No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre hábitat naturales.

 •  Paisaje.

    La instalación se sitúa en una parcela con pendientes medias de 10-12 %, dedicado a 
pastos y explotación ganadera.

    El paisaje circundante a la explotación es un paisaje agropecuario con prevalencia de 
cultivos de secano, así como pastizales y explotaciones ganaderas.

    Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se localiza 
en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, el pro-
yecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas.

 •  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

    Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará 
ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y movimien-
tos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo de obras 
disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre la calidad 
del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, y se limita al movimiento de 
vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, carga y descarga de animales, 
retirada de residuos y operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así como con los 
contaminantes emitidos por los animales.
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    Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en la 
explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 (vo-
latilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en esta-
bulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos y 
dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

    No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 •  Patrimonio arqueológico y dominio público.

    El área de implantación no presenta afecciones directas al patrimonio arqueológico o et-
nográfico presente en la Carta Arqueológica.

    En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos.

    No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de la 
explotación no existen Montes de Utilidad Pública.

 •  Consumo de recursos y cambio climático.

    Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y el 
consumo de cereales y agua por parte de los animales.

    La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie de 
medidas presentes en esta resolución.

    No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y cuan-
do se adopten las medidas propuestas para ello.

 •  Medio socioeconómico.

    El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad eco-
nómica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Extrema-
dura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada 
por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre 
la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). La po-
blación se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que 
contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta media.
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 •  Sinergias.

    No se presentas sinergias en la documentación aportada.

 •  Vulnerabilidad del proyecto.

    El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a 
las premisas y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General de 
Sostenibilidad, sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a eva-
luación de impacto ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el riesgo de 
que se produzcan dichos accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. El promotor 
manifiesta en el mismo que no existen riesgos de vulnerabilidad ante accidentes graves 
o catástrofes.

    En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, 
del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio-
ambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

  •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presen-
te informe.

  •  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desa-
rrollen los trabajos.
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  •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

  •  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), 
y modificaciones posteriores.

  •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de ex-
pedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el pro-
cedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones 
que en aquel se indican.

  •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amena-
zadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catá-
logo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de 
junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula 
el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el 
desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y 
del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de 
la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del medio natural de la zona que 
darán las indicaciones oportunas.

  •  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa ur-
banística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Montemolín y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas 
materias.

 b.  Medidas en fase de construcción.

  •  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.
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  •  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legisla-
ción vigente.

  •  Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán 
ser de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero. 
Otras instalaciones auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depósitos 
de agua, deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los elemen-
tos constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

  •  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones que evite 
el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. Para 
ello, dispondrá de red de saneamiento mediante tuberías, y fosas con tratamiento im-
permeabilizante que garantice su estanqueidad. Las fosas deberán contar con capaci-
dad suficiente para almacenar generada en la limpieza de las instalaciones. Las fosas 
de contarán con una cuneta o un talud perimetral que evite el acceso de aguas de 
escorrentía, y además, dispondrán de un cerramiento perimetral que impida el acceso 
de personas y animales. Para controlar su estanqueidad, se dispondrán pozos testigos 
capaces de detectar roturas o mal funcionamiento del sistema de impermeabilización.

  •  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la ma-
quinaria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se 
ubicarán fuera del Dominio Público Hidráulico.

  •  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la 
correspondiente autorización de la Confederación Hidrográfica correspondiente que 
garantice el abastecimiento.

  •  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de 
los mismos a los diferentes gestores autorizados.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse las 
correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipología, 
clasificación y compatibilidad.

  •  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.
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  •  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Los movimientos de tierras serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar estos 
trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. 
Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peli-
gro de erosión.

  •  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera 
irregular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para 
cumplir su función de ocultación.

  •  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibili-
dad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y valla-
dos perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimien-
tos de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento 
de las características y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del 
proyecto.

  •  En cuanto a las medidas correctoras de cara a la protección del patrimonio arqueo-
lógico no detectado en superficie que pudiera verse afectado en el transcurso de las 
obras, plantea la siguiente medida:

   –  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueo-
lógico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmedia-
tamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los 
restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes.
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  •  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especial-
mente en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para 
evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán 
aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

  •  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

  •  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

  •  El replanteo de las instalaciones se hará en presencia del agente del Medio Natural. 

  •  Respecto a la aplicación de purines como abono orgánico, se estará a lo dispuesto en 
el presente informe y normativa vigente, y en todo caso, el seguimiento ambiental de 
la actuación contemplará la valoración de los efectos sobre el arbolado, de forma que 
puedan corregirse posibles efectos adversos.

  •  Como medida fitosanitaria y de prevención de incendios forestales, se retirarán o 
eliminarán todos los restos vegetales en un plazo no superior a dos meses desde la 
corta.

 c.  Medidas en fase de explotación.

  •  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente 
declaración.

  •  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada 
los volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen 
como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de 
los estiércoles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su 
contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué 
momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo 
las siguientes condiciones:

   –  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 Kg en cultivos de 
secano y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los apor-
tes de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes 
con contenido en nitrógeno, etc.).



NÚMERO 14 
Viernes, 21 de enero de 2022

3869

   –  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán 
en suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharca-
dos, ni antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una 
franja de 100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán 
a menos de 300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el 
consumo humano. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los 
vecinos. La distancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto 
de núcleos de población será de 1.000 m.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

  •  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

  •  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Re-
glamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará 
que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del 
recinto de la instalación.

  •  Los animales serán manejados en intensivo en nave y patios de ejercicio. La explo-
tación contará con seis patios de ejercicio de 374, 305, 226, 237, 304 y 210 m2. Los 
patios disponen de balsas de retención de pluviales y aguas contaminadas de 130, 96, 
70 y 92 m3.

    El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

   –  La duración de la estancia no superará los 9 meses al año.

   –  Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la 
siembra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso.

   –  En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones 
por el agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de 
secuestro.
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     En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la 
degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos 
de las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas 
correspondientes para la recuperación del medio.

  •  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente.

  •  Se deberá realizar un análisis con periodicidad anual del parámetro nitratos en un 
pozo o sondeo situado dentro de la explotación que deberá ser remitido a la Confe-
deración Hidrográfica correspondiente, con objeto de realizar un seguimiento de los 
niveles de contaminación difusa en la zona.

  •  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanita-
rias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instala-
ciones que albergan los animales.

  •  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zo-
nas habilitadas.

  •  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (ce-
rramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

  •  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

  •  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una 
potencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementa-
rias ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de redu-
cir la contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las dispo-
siciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
EA-01 a EA-07.
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 d.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  •  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

  •  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 e.  Otras disposiciones.

   Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la 
Red Natura 2000, el Servicio de Prevención Ambiental propone que, de acuerdo con la 
evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la 
subsección 2ª de la sección 2ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con 
los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuelva, 
mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que 
el proyecto “explotación porcina” vaya a producir impactos adversos significativos sobre 
el medio ambiente, y por tanto, la innecesaridad de su sometimiento al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.
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El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad  
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 27 de octubre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

http://extremambiente.gobex.es/
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ANEXO GRÁFICO



NÚMERO 14 
Viernes, 21 de enero de 2022

3874

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto "Construcción de complejo turístico", cuyo promotor es La Comarca 
Alojamientos y Servicios, SL, en el término municipal de Villanueva de la 
Vera. Expte.: IA21/0068. (2022060103)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en su artículo 7.2 prevé los pro-
yectos que deben ser sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada por el órgano 
ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria, regulado en la sección 1ª del capítulo II, del título II, de la ley, 
por tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto “Construcción de complejo turístico” en la parcela 424 del polígono 2 del término 
municipal de Villanueva de la Vera, es encuadrable en el apartado l) del grupo 9, del anexo II 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

La presente resolución analiza los principales elementos considerados en la evaluación am-
biental practicada: el documento técnico del proyecto, el documento ambiental y de las con-
sultas efectuadas.

El promotor del proyecto es La Comarca Alojamientos y Servicios, SL, con CIF B01948819 y 
con domicilio en el término municipal de Villanueva de la Vera.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por 
el Decreto 20/2021, de 31 de marzo.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

El objeto del proyecto es la construcción de un complejo turístico, como uso compatible con 
los permitidos en la clave urbanística, de la normativa subsidiaria local, en la cual se encuen-
tran emplazadas. La parcela objeto de la actuación propuesta se encuentra ubicada al sureste 
del término municipal de Villanueva de la Vera en la parcela 424 del polígono 2. El tipo de 
servicio o actividad que se pretende desarrollar es el de servicios de alojamiento rural, con-
formando un conjunto de 4 módulos de alojamiento, e instalaciones de ocio-deportivas. 
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El conjunto de las fincas en las que se va a realizar el proyecto de construcción de complejo 
turístico, tiene una superficie catastral total de 2,1183 has. La zona circundante al empla-
zamiento es de uso rústico, donde predominan fincas destinadas a la producción agrícola. El 
acceso a la finca se produce a través de la vía de dominio público catastrado como parcela 
9011 del polígono 2 que deriva de la vía pública denominada “Carretera de la Barca”, polígono 
3, parcela 9013. La finca se ubica a 3,35 km del casco urbano de Villanueva de la Vera y a 
6,20 km del límite del suelo urbano de Madrigal de la Vera. La misma, posee una topografía 
de pendiente leve a moderada.

Dada la concepción arquitectónica que se ha aplicado al proyecto, de integración total al 
paisaje circundante, en las que las edificaciones se adaptan a la topografía existente, y 
serán cubiertas con tierra y capa vegetal en las cubiertas, se plantea brevemente el proceso 
constructivo: 

 —  Limpieza del terreno.

 —  Replanteo y nivelación.

 —  Movimientos de tierra.

 —  Excavaciones para la cimentación y tuberías de saneamiento.

 —  Estructuras de cimentación de hormigón y estructuras de acero de perfiles laminados.

 —  Paredes de muros de carga de fábrica armada de bloques de hormigón.

 —  Forjados de cubierta de madera laminada y cubierta ajardinada.

 —  Aislamiento térmico en paredes y techos.

 —  Revestimientos y acabados en paredes interiores, exteriores y solados.

 —  Cerramientos en ventanas y puertas de madera.

 —  Instalaciones eléctricas y sanitarias.

 —  Obras exteriores de caminerías y jardines (paisajismo).

 —  Construcción de piscina.

Se han previsto una serie de obras exteriores destinadas en principio a las obras de equi-
pamiento de servicios (saneamiento-electrificación), y a la interconexión entre los distintos 
módulos que conforman el conjunto (vialidad interior). 
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Vialidad interior: dividido en tramos en flujo vehicular y peatonal, construidos siguiendo las 
pendientes de terreno existentes, con geometría de tipo orgánica, para su adaptación al 
sitio, y construidos con materiales naturales (pavimentos terrizos): replanteo, excavación, 
construcción de base y acabado final con compactación de materiales y construcción de plaza 
central, con las mismas características de los viarios propuestos. 

Sistema de saneamiento: se ha propuesto un sistema estanco de recolección de aguas servi-
das, tipo estanco, se instalarán un total de 5 fosas de este tipo, distribuidas de acuerdo a la 
agrupación de los módulos de alojamiento y de servicios. 

Sistema de abastecimiento eléctrico: se propone la instalación de un sistema de placas foto-
voltaicas, para ello, se proyecta la instalación de 75 paneles de 340 wp. Se proyecta su insta-
lación en la zona suroeste de la finca, en la que además se proyecta la construcción de caseta 
para la instalación y resguardo de los equipos de regulación, acumulación y conversión. La 
línea de evacuación será soterrada. 

Fuente: Documento ambiental

1.  Tramitación y consultas:

Con fecha 19 de mayo de 2021, el promotor del proyecto presenta ante la Dirección Gene-
ral de Sostenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al 
documento ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental. 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, con fecha 8 de junio de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad 
ha realizado consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas 
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que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones 
Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta.

Relación de consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Casas del Castañar -

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

Fundación Naturaleza y Hombre

Agente del Medio Natural UTV-2 X

A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa favorablemente 
la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los 
lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas 
en el informe.

 —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal indica que las actividades proyectadas 
afectarán a vegetación forestal. Estudiado el proyecto presentado y teniendo en cuenta 
la afección al ámbito forestal se emite informe favorable para las actuaciones descritas 
en el proyecto, siempre que se cumplan las medidas correctoras y condiciones técnicas 
que se indican en el informe. 
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 —  El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios emite informe en el que comunica 
que el polígono 2, parcela 424 del término municipal de Villanueva de la Vera, se en-
cuentra íntegramente en la Zona de Alto Riesgo Vera-Tiétar. También comunica que en 
la parcela donde se localiza el proyecto no hay registro de incendio en los últimos 30 
años. Además, informa de la normativa específica de incendios forestales y en base a 
ella establece una serie de medidas incluidas en el presente informe.

 —  La Confederación Hidrográfica del Tajo indica que según la cartografía consultada, el 
complejo turístico linda por el oeste con el arroyo Zaragate. En cuanto a los espacios 
protegidos, la actividad se desarrolla dentro de una zona sensible del área de captación 
del “Embalse Torrejón – Tiétar” y dentro de una zona protegida por la influencia en la 
zona protegida por abastecimiento. El proyecto en estudio cuenta con una resolución 
de otorgamiento para la autorización para la construcción de un complejo turístico en 
la parcela 424 del polígono 2, en zona de policía del arroyo Zaragate, por parte de la 
Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Tajo. Por lo tanto, el promotor 
queda obligado a cumplir con las condiciones que se recogen en el citado informe, ade-
más de las que se indican en éste:

      Debido a la proximidad del arroyo Zaragate, hay que considerar que toda actuación que 
se realice en la zona de policía de cualquier cauce público, definida por 100 metros de 
anchura medidos horizontalmente y a partir del cauce, deberá contar con la preceptiva 
autorización de esta Confederación, según establece la vigente Legislación de Aguas, y 
en particular las actividades mencionadas en el artículo 9 del Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico. 

      Para el abastecimiento de agua al centro de turismo, en la documentación técnica fa-
cilitada se indica, “El abastecimiento de agua para consumo doméstico se realizará a 
través de un pozo existente situado al oeste de la propia parcela. Ésta se conectará en 
superficie mediante una tubería de 40 mm de diámetro a un depósito de bombeo ubica-
do en cuarto de instalaciones del exterior”. Como se pretende realizar el abastecimiento 
de aguas directamente del dominio público hidráulico (aguas subterráneas), deberá 
disponer de la correspondiente concesión administrativa para el aprovechamiento de 
aguas, cuyo otorgamiento corresponde a esta Confederación. Dicha concesión queda 
supeditada a la disponibilidad de agua. Si en la parcela ya existiera una captación de 
aguas y ésta estuviera autorizada para un uso o un caudal diferente al que en la ac-
tualidad se le va a dar, este cambio de actividad o volumen deberá comunicarse a la 
Confederación Hidrográfica del Tajo, ya que el hecho de utilizar el agua de forma distinta 
a la que figura en la concesión, puede ser motivo de sanción. 

      En cuanto a las aguas residuales, se ha propuesto un sistema estanco de recolección 
formado por 5 fosas de este tipo. En estas condiciones, al no realizarse vertidos directos 
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e indirectos al dominio público hidráulico, no sería necesario el otorgamiento por parte 
de este organismo de la autorización de vertido. 

      Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos líquidos peligrosos susceptibles de 
contaminación de aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros 
compuestos. Se recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite una con-
taminación de las aguas. 

      Se recomienda que en la fase de construcción la ubicación del parque de maquinaria, 
instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación de solera im-
permeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de aceite de cam-
bios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos en bidones 
para su posterior gestión correcta. Hay que tener en cuenta que un posible impacto 
sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales durante las fases 
de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de 
sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas necesarias para evitarlo. 

 —  El Agente del Medio Natural de la Zona ha indicado que los posibles efectos del proyecto 
sobre el ser humano son inapreciables. Sobre la fauna, las consecuencias de la cons-
trucción y la posterior actividad de la empresa serán previsiblemente, el desplazamiento 
hacia zonas aledañas. No hay presencia de especies de fauna protegida en la zona, ni se 
aprecian nidos o restos que así lo indiquen. 

3.  Análisis de expediente.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la sección 1ª del capítulo II, del título II, según los criterios del anexo 
III, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

 3.1. Características de proyecto.

  La parcela objeto de la actuación propuesta se encuentra ubicada al sureste del término 
municipal de Villanueva de la Vera. El objeto del proyecto es la construcción de un comple-
jo turístico, como uso compatible con los permitidos en la clave urbanística de la normativa 
subsidiaria local, en la cual se encuentran emplazadas. El tipo de servicio o actividad que 
se pretende desarrollar es el de alojamiento rural, conformando un conjunto de 4 módulos 
de alojamiento e instalaciones de ocio-deportivas. 
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  El conjunto edificatorio del complejo turístico, ha sido diseñado bajo el concepto de edi-
ficaciones y/o construcciones aisladas conectadas entre sí por elementos de circulación 
(caminerías interiores), que permiten la interconexión funcional entre cada elemento pro-
puesto y el entorno paisajístico y natural de la finca. La tipología arquitectónica de cada 
módulo y del conjunto, es el de la integración con el entorno inmediato, de modo que se ha 
adoptado la tipología de casas bajo tierra, o casas cueva, las que se recubren en superficie, 
considerándose un diseño más ecológico y con mayor eficiencia térmica. 

  Se ha previsto, dadas las características del conjunto edificatorio que se propone, una 
serie de actuaciones u obras y construcciones, destinadas a dotar de servicios básicos 
(saneamiento-electricidad), así como permitir la interconexión de los módulos de aloja-
miento y servicios comunes, a través de viales o caminos interiores de flujo vehicular y/o 
peatonal, evitando grandes movimientos de tierra, o la utilización de elementos construc-
tivos que afecten la naturaleza y el paisaje. 

  Se han diseñado un conjunto de 4 edificaciones aisladas, destinadas a alojamiento y edifi-
caciones auxiliares y de servicios. Cada una de las edificaciones propuestas posee caracte-
rísticas de superficie diferentes y se distribuyen en 4 módulos de alojamiento, 1 módulo de 
baños comunes exterior a cada edificación, 1 caseta para instalación de equipos de placas 
fotovoltaicas y 1 caseta de bombeo y depuración de agua.

  En cuanto a los servicios se han diseñado:

  Vialidad interior: 2 tramos de acceso vehicular, 1 circuito de sendas peatonales, y 1 plaza 
central. Los pavimentos a colocar tanto en caminos vehiculares como en sendas peato-
nales con pavimentos de tipo ecológico, compuestos por materiales terrizos naturales. 
Pavimentos continuos naturales de aproximadamente 8 cm de espesor, compuestos de za-
horra natural, respetuosos con el entorno paisajístico, de alta resistencia, impermeabilidad 
y resistencia a la erosión, no contaminante tratados con un componente o aditivo para el 
control de polvo y por tanto de muy baja emisión de partículas al aire. 

  Abastecimiento de agua: el abastecimiento de agua para consumo doméstico se realiza 
a través de un pozo existente situado al oeste de la propia parcela. Ésta se conectará en 
superficie mediante una tubería de 40 mm de diámetro a un depósito de bombeo ubicado 
en el cuarto de instalaciones exterior. 

  Saneamiento: fosas sépticas estancas. Para evacuar las aguas residuales del conjunto de 
edificaciones propuestas para el complejo turístico, no puede ser efectuado a través de 
descarga a redes de saneamiento, por tratarse de una zona rural en la que no existen re-
des de servicios. Se propone la instalación de 5 fosas sépticas tipo depósitos de acumula-
ción de polietileno de alta densidad (PEAD). Bajo tierra con una capacidad de 4.000 litros, 
su descarga y limpieza se ejecutarán por medio de empresa gestora de residuos. 
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  Drenajes (escorrentías superficiales): considerando las pendientes del terreno, la cercanía 
al cauce del arroyo Zaragate, los movimientos de tierra de poca envergadura y la mínima 
intervención de construcción de viales interiores (adaptados a la topografía existente), se 
ha estimado lo siguiente: 

  a)  No se encontró ninguna influencia de un nivel freático.

  b)  La velocidad de movimiento por conductividad hidráulica es alta.

  c)  Las texturas finas existentes en el terreno, permiten una buena permeabilidad.

  d)  La intensidad lluviosa en la zona no supera la tasa de infiltración del suelo (no se 
observan encharcamientos). 

  Evaluados estos factores se determina que las escorrentías superficiales de agua existen-
tes en la finca, no se ven alteradas por las actuaciones edificatorias propuestas, es decir, 
se mantienen sin alteración las escorrentías superficiales, por lo tanto, no es necesario 
proyectar un sistema de drenajes en la finca. 

  Suministro eléctrico: instalación solar fotovoltaica aislada para autoconsumo.

  Para ello se proyecta la instalación de 75 paneles de 340 wp que producirán un total de 
25,5 kw, capacidad suficiente de suministro para las edificaciones proyectadas que se ubi-
carán en la zona suroeste de la finca. La línea de evacuación será subterránea tendida con 
cable enterrado en zanjas con un recorrido aproximado de 165 m sin atravesar cruces via-
les internos. El sistema de fijación de las placas al suelo, es el menos invasivo, conformado 
por tornillos o estacas de fijación directa al suelo. Esta opción es una solución muy limpia 
puesto que no se precisan elementos de soporte adicionales además de la propia estaca o 
tornillo de fijación al suelo. El sistema no precisa de ninguna solera o estructura de hormi-
gón para soportar las placas. Los equipos de regulación, conversión y acumulación estarán 
ubicados en una caseta construida en la misma zona, que se describe en detalle, con el 
conjunto de las edificaciones a construir

  En cuanto a los efectos acumulativos de este proyecto con otros proyectos o actividades 
próximas, se ha realizado un análisis de la zona donde se localiza, y se desprende que las 
parcelas colindantes se ubican varias construcciones para uso turístico y viviendas unifa-
miliares, ya que se trata de una zona con una fuerte demanda de este servicio turístico. El 
entorno de la implantación presenta signos de antropización.

  La utilización de recursos naturales que este proyecto tendrá se deberá a la ocupación del 
suelo por las edificaciones y resto de instalaciones, otro recurso natural utilizado será el 
agua utilizada por los usuarios de la casa rural, limpieza de ésta. Esta agua provendrá de 
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un pozo de sondeo situado al oeste de la parcela. El desarrollo de la actividad conllevará 
una producción de residuos asimilables a urbanos y aguas residuales. En cuanto a los ries-
gos de accidentes graves y/o catástrofes que pudieran afectar al proyecto se encuentran 
los incendios forestales, inundaciones, erosión y deslizamientos.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  El conjunto de las fincas en las que se va a realizar el proyecto de construcción del comple-
jo turístico, tiene una superficie catastral total de 2,1183 has, distribuidas en las siguientes 
parcelas pertenecientes al término municipal de Villanueva de la Vera, en Cáceres: 

  Se trata de la parcela 424 del polígono 2, Paraje “Juan Rasero”. Superficie: 105.283,00 m2, 
parcela catastral: 10216A002004240000FQ

  La zona circundante al emplazamiento es de uso rústico, donde predominan fincas desti-
nadas a la producción agrícola.

  Acceso a la finca: se produce a través de la vía de dominio público catastrado como par-
cela 9011 del polígono 2 que deriva de la vía pública, denominada “Carretera de la Barca”, 
polígono 3, parcela 9013 referencia catastral: 10216A003090130000FL. Punto de acceso 
X: 292747.917 Y: 4443014.600

  La finca se ubica a 3,35 km del casco urbano de Villanueva de la Vera y a 6,20 km del 
límite del suelo urbano a Madrigal de la Vera y posee una topografía de pendiente leve a 
moderada.

  La finca objeto de nuestra propuesta se encuentra en lindero con el arroyo Zaragate, par-
cela 9018, polígono 2, quedando afectada por la zona de 100 m de Policía del Cauce. Las 
edificaciones propuestas para construir no invaden la zona de servidumbre de 5 metros. 

  No se han detectado elementos patrimoniales en la zona de actuación. En el entorno in-
mediato del proyecto no existen vías pecuarias y las existentes en el ámbito más distante 
no son necesarias para el desarrollo de la actividad que se pretende emprender. 

 3.3. Características del potencial impacto.

  —  Red Natura y Áreas Protegidas. el proyecto se localiza fuera de la Red de Áreas Pro-
tegidas de Extremadura (Red Natura 2000 y Red de Espacios Naturales Protegidos de 
Extremadura). No obstante, la parcela proyectada se localiza cercana a varias gar-
gantas tributarias del río Tiétar incluidas en la ZEPA “Río y Pinares del Tiétar” y “ZEC 
Río Tiétar”. Se ha determinado que el proyecto no es susceptible de afectar de forma 
apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se tengan en 
cuenta las medidas recogidas en el presente informe. 
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  —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas. Según la cartografía consultada, el com-
plejo turístico linda por el oeste con el arroyo Zaragate. En cuanto a los espacios 
protegidos, la actividad se desarrolla dentro de la zona sensible del área de captación 
del “Embalse Torrejón-Tiétar” y dentro de una zona protegida por la influencia en la 
zona protegida por abastecimiento, recogidas oficialmente en el Plan Hidrológico del 
Tajo 2015-2021. Para evitar los impactos sobre los sistemas hídricos deberán adop-
tarse las medidas indicadas por la Confederación Hidrográfica del Tajo.

  —  Suelo. El impacto principal del proyecto sobre este factor será el ocasionado por la 
ocupación de la edificación y de los movimientos de tierras llevados a cabo para su 
construcción, considerándose para el presente proyecto de escasa entidad. Aplican-
do las correspondientes medidas, estas afecciones no deberían ser significativas. Los 
impactos producidos sobre el suelo en la fase de funcionamiento serán la ocupación 
del mismo por la casa rural y por la instalación fotovoltaica, así como posibles derra-
mes accidentales.

  —  Fauna. No se esperan impactos significativos sobre la fauna salvaje durante las fases 
de construcción y funcionamiento más allá de los relacionados con la actividad de los 
residentes del turismo rural. Del informe del Servicio de Conservación de la Natura-
leza y Áreas Protegidas se desprende que el proyecto no es susceptible de causar de 
forma significativa degradaciones sobre las especies por las que se han declarado los 
lugares de la Red Natura 2000 objeto del presente informe, y que resulta compatible 
con los planes de protección vigentes de las especies presentes. 

  —  Vegetación. Al encontrarse la parcela en zona de dominio público hidráulico del Arro-
yo Zaragate, es necesario destacar la presencia de vegetación de ribera autóctona 
(sauces, alisos, fresnos, espinos, zarzas, arraclanes, etc.) que, si bien no consta 
como elemento protegido, hay que considerar la posible afección que las obras pu-
dieran causar a la misma, por lo que deben cumplirse las medidas indicadas por 
el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas en su informe. La 
implantación de las edificaciones supondrá la retirada de la capa de vegetación que 
aparece catalogada como Hábitat 4090 “Brezales oromediterráneos endémicos con 
aliaga”, 4030 “Brezales secos europeos” y 6420 “Prados húmedos mediterráneos de 
hierbas altas de Molinion Holoschoeinion”, si bien la superficie afectada será limitada. 

  —  Paisaje. El paisaje se verá afectado en la fase de construcción por los movimientos de 
tierra y maquinaria. En la fase de funcionamiento, dada la tipología constructiva de 
las instalaciones, el impacto paisajístico será leve. Por otra parte, el área cuenta con 
construcciones similares en las parcelas limítrofes por lo que el área ya se encuentra 
ligeramente antropizada. 
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  —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica. Sobre la calidad del aire y el ruido 
el mayor impacto se producirá durante la fase de construcción, por la maquinaria, 
movimientos de tierras y acciones constructivas. Durante la fase operativa, se pro-
ducirá este tipo de afección cuando la casa rural tenga huéspedes. Se considera que 
esta afección será poco significativa, no obstante, se aplican medidas para evitarlo 
y/o minimizarlo. 

  —  Patrimonio arqueológico y dominio público: No se han detectado elementos patrimo-
niales en la zona de actuación.

  —  Consumo de recursos y cambio climático: los recursos consumidos por el proyecto 
son la ocupación del suelo y el agua utilizada por los usuarios de la casa rural y la 
limpieza de ésta. Teniendo en cuenta que el consumo de agua se limita al periodo en 
el que la casa rural tenga huéspedes, se considera que la afección ocasionada por 
el consumo de recurso hídrico será poco significativa. El consumo de electricidad se 
producirá por autoconsumo desde la instalación fotovoltaica planificada por lo que el 
impacto ambiental del abastecimiento eléctrico será la propia ocupación el suelo por 
la instalación. El proyecto no contribuye al aumento significativo del cambio climáti-
co, ni en la fase de construcción ni en la fase de explotación. 

  —  Medio socioeconómico: El impacto en el medio socioeconómico será positivo directa 
e indirectamente, ya que se diversifica la actividad económica del entorno. Indirec-
tamente, al aumentar la oferta de alojamiento en la comarca aumenta el número de 
potenciales visitantes a la misma favoreciendo la actividad turística y el comercio de 
la zona.

  —  Sinergias. Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir siner-
gias de los impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto con 
otras actividades desarrolladas en el entorno del mismo, si bien se observa, como 
se ha indicado que las parcelas colindantes disponen de construcciones destinadas a 
vivienda unifamiliar y turismo rural en su mayor parte. Los impactos dada la escasa 
envergadura de las actividades no serán significativos, siempre y cuando se cumplan 
las limitaciones que establecen el riesgo de formación de núcleo de población. 

  —  Vulnerabilidad del proyecto. El promotor incluye el apartado “Vulnerabilidad del Pro-
yecto ante riesgos de accidentes graves o catástrofes” en el documento ambiental, 
de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, concluyendo 
que existe riesgo bajo para el riesgo de inundación y sismicidad, riesgo medio para 
el riesgo geológico y riesgo alto para incendios forestales.
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     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 “Con-
diciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio ambiente

 a)  Condiciones de carácter general.

  —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

  —  Se informará a todo el personal implicado en el funcionamiento de la instalación del 
contenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en 
su conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar las activida-
des. Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se 
desarrollen las actividades.

  —  Cualquier modificación del proyecto original, incluido el cambio de uso de las cons-
trucciones, deberá ser comunicada al órgano ambiental. Dichas modificaciones no 
podrán llevarse a cabo hasta que este órgano no se pronuncie sobre el carácter de 
la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter nuevamente el pro-
yecto al trámite ambiental oportuno.

  —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

  —  Se estará a lo dispuesto en la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), 
y modificaciones posteriores. También se estará a lo dispuesto en las Órdenes anuales 
por las que se declaran las épocas de peligro de incendios forestales del Plan Infoex.

  —  Se deberá disponer de medidas de autoprotección o autodefensa, en base a lo esta-
blecido en el artículo 11. Medidas de Autoprotección o Autodefensa frente a incendios 
forestales de la Orden de 9 de octubre de 2020 (DOE de 14 de octubre de 2020) por 
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las que se establecen las Medidas de Autodefensa que tienen como objeto la ejecu-
ción de medidas preventivas sobre lugares vulnerables o susceptibles no sujetos a 
Memoria Técnica, sin perjuicio de su normativa sectorial de aplicación. 

  —  Debe reducirse o eliminarse la vegetación inflamable en el entorno de instalaciones, 
equipamientos y edificaciones, con una distancia mínima de la vegetación a las edi-
ficaciones de 3 metros (en suelo y vuelo), e igualmente para los paneles solares, 
siendo muy importante el mantenimiento anual de dichas medidas de prevención, 
y de disponer de rutas de evacuación alternativas al acceso principal u opciones de 
confinamiento seguro. 

  —  La vegetación que se introduzca en la parcela no serán especies de alta inflamabili-
dad, como del género Cupressus y Pinus.

  —  Las zonas de aparcamiento deben de estar en suelo mineral, con un perímetro de 3 
metros a cualquier vegetación. 

  —  No obstaculizar los caminos y entradas.

  —  Se debe evitar que el mobiliario exterior sea de materiales inflamables. 

  —  En ningún caso se procederá a la quema de vegetación, ya que esta práctica, además 
de la destrucción de un lugar de refugio y alimento de fauna, provoca procesos de 
erosión y pérdida de fertilidad del suelo.

  —  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto 
riesgo de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales 
silvestres. 

  —  Se respetará el arbolado autóctono existente en la parcela, así como la vegetación 
arbórea y arbustiva de las lindes, con objeto de mantener un buen estado ecológico 
de los hábitats presentes. En caso de necesitar la corta de algún ejemplar será nece-
sario contar con autorización previa del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. 

  —  Debido a la proximidad del arroyo Zaragate, hay que considerar que toda actuación 
que se realice en la zona de policía de cualquier cauce público, definida por 100 me-
tros de anchura medidos horizontalmente y a partir del cauce, deberá contar con la 
preceptiva autorización de esta Confederación, según establece la vigente legislación 
de aguas, y en particular las actividades mencionadas en el artículo 9 del Reglamen-
to de Dominio Público Hidráulico. 

  —  Como se pretende realizar el abastecimiento de aguas directamente del dominio 
público hidráulico (aguas subterráneas), deberá disponer de la correspondiente con-
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cesión administrativa para el aprovechamiento de aguas, cuyo otorgamiento corres-
ponde a esta Confederación. Dicha concesión queda supeditada a la disponibilidad 
de agua. Si en la parcela ya existiera una captación de aguas y ésta estuviera auto-
rizada para un uso o un caudal diferente al que en la actualidad se le va a dar, este 
cambio de actividad o volumen deberá comunicarse a la Confederación Hidrográfica 
del Tajo, ya que el hecho de utilizar el agua de forma distinta a la que figura en la 
concesión, puede ser motivo de sanción. 

  —  En cuanto a las aguas residuales, se ha propuesto un sistema estanco de recolección 
formado por 5 fosas de este tipo. En estas condiciones, al no realizarse vertidos di-
rectos e indirectos al dominio público hidráulico, no sería necesario el otorgamiento 
por parte de este organismo de la autorización de vertido. 

  —  Si durante el desarrollo de la actividad se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, 
de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas 
de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por el que se modifica el Decre-
to 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de Especies Amenazadas 
(Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listados de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas), que pudiera verse afectada, se paralizará inmediatamente la acti-
vidad y se estará a lo dispuesto por el personal técnico de la Dirección General de 
Sostenibilidad y el agente del Medio Natural de la zona, previa comunicación de tal 
circunstancia.

  —  En las revegetaciones no se podrán emplear especies introducidas y/o potencialmente 
invasoras, con el objetivo de evitar riesgos en relación a invasiones biológicas. Se 
tendrá en cuenta que las plantas no sean ninguna de las contempladas en el Real 
Decreto 630/2013, por el que se regula el catálogo español de especies exóticas 
invasoras. 

  —  Para el cerramiento perimetral, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre por el que se regulan las condiciones para la instalación, modifi-
cación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la comunidad 
autónoma de Extremadura.

  —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayunta-
miento de Villanueva de la Vera las competencias en estas materias.
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  —  En todo caso, si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese la de-
gradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación de las aguas 
será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspon-
dientes para la recuperación del medio.

 b)  Medidas en la fase de construcción.

  —  La zona de obras se jalonará, evitando afectar a terrenos o vegetación aledaña a 
las zonas estrictamente necesarias para la ejecución de las obras. Así mismo, los 
desbroces y movimientos de tierra se limitarán a lo estrictamente necesario para la 
ejecución del proyecto. 

  —  El perfilado de taludes se realizará en su totalidad con tierras procedentes del des-
monte, y los sobrantes podrán reutilizarse en la adecuación de los caminos afectados 
durante las obras. 

  —  En cuanto a las tierras y piedras de desmonte, en cumplimiento del principio de 
jerarquía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia 
obra, y si ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, 
acondicionamiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En 
este sentido, se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de 
octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales excavados 
para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que 
se generaron, así como contar con las autorizaciones e informes ambientales corres-
pondientes en caso de ser necesario.

  —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando 
la entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares natu-
rales y evitando establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo 
o acopios.

  —  Un posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de tierras 
durante los trabajos y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del 
aporte de sólidos a los cauces, por lo que habrá que tomar las medidas necesarias 
para evitarlo.

  —  Con objeto de producir la mínima afección posible a los cursos de agua, se prohíbe:

   – Efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas.

   –  Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su natura-
leza y el lugar en que se depositen, que constituyan o puedan constituir un pliego 
de contaminación de las aguas o de degradación de su entorno.
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   –  Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico al agua que constituyan o pue-
dan constituir una degradación del mismo.

  —  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los ca-
minos existentes con el terreno con exceso de humedad. Durante los periodos de 
tiempo en que la maquinaria no esté en funcionamiento, ésta permanecerá en los 
lugares designados como parque de maquinaria.

  —  Se evitará el tránsito de maquinaria pesada por las orlas de vegetación riparia que 
estén presentes. Se deben respetar las saucedas, alisedas, fresnedas y la vegetación 
de charcas y vaguadas (juncales, vallicares y majadales).

  —  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de aco-
pios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas 
en el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de 
préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las 
autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

  —  Las áreas de acopio y el parque de maquinaria se ubicarán en un lugar adecuado, no 
situándolo inmediatamente junto a los cauces, tomando las medidas necesarias de 
protección de los materiales para evitar posibles derrames accidentales y arrastres 
hacia la red de drenaje natural. En los cambios de aceite y lubricación de la maqui-
naria se debe prevenir cualquier pérdida o vertido incontrolado. El parque de maqui-
naria se situará en zonas previamente degradadas o carentes de vegetación.

  —  No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo en 
zonas próximas a los cauces (distancia mínima de 5 metros), ni interfiriendo en la 
red natural de drenaje. 

  —  Los caminos que se hayan visto afectados durante la ejecución de las obras serán 
restituidos a su estado original.

  —  No podrán verse afectados elementos estructurales del paisaje de interés para la 
biodiversidad, como linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.

  —  En ningún caso se dejarán restos y basuras (plásticos, embalajes, restos de tubería, 
etc.) en el entorno. Al finalizar los trabajos se deberá proceder a la retirada de cual-
quier tipo de residuo no biodegradable generado por la maquinaria u operarios, los 
cuales serán almacenados en condiciones adecuadas de higiene y seguridad mien-
tras se encuentren en su poder, debiendo ser entregados a un gestor autorizado para 
su tratamiento adecuado, disponiendo de acreditación documental de dicha entrega. 
En todo caso se cumplirá lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Resi-
duos y Suelos Contaminados.
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  —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para 
su evacuación y tratamiento por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá toda la 
normativa relativa a residuos.

  —  Para minimizar la emisión de contaminantes y ruidos a la atmósfera la maquinaria 
debe estar puesta a punto en cuanto a los procesos responsables de sus emisiones, 
cumpliendo lo dispuesto en el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que 
se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de 
uso al aire libre.

  —  Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos res-
tos generados durante la fase de construcción y se realizará la restauración ambien-
tal de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes del comienzo de las 
obras. Se descompactará el suelo que se haya visto afectado, se extenderá la tierra 
vegetal acopiada y se revegetarán los taludes y zonas afectadas. Estos trabajos de-
berán concluirse en un plazo no superior a un mes desde la finalización de las obras.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la fase de 
construcción, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  —  Si durante la ejecución de los trabajos de construcción se hallasen restos u objetos 
con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paraliza-
rán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección 
de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas 
a la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes.

 c)  Medidas en la fase operativa.

  Instalación turística:

  —  Residuos. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser ges-
tionados conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados. La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que 
estén registradas conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.
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  —  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

  —  Gestión de aguas residuales. Para la gestión de las aguas residuales, la fosa sépti-
ca estanca (que deberá contar con certificado de estanqueidad suscrito por técnico 
competente), deberá estar debidamente dimensionada para albergar el caudal máxi-
mo. Se deberá evacuar el contenido antes de superar los 2/3 de su capacidad. Se 
realizarán las tareas de mantenimiento oportunas para garantizar el buen funciona-
miento del sistema. Las aguas residuales de las fosas sépticas serán gestionadas por 
gestor de residuos autorizado.

  —  Las aguas pluviales procedentes de las cubiertas de los edificios verterán directa-
mente al terreno. Se evitará que las aguas pluviales entren en contacto con cualquier 
elemento que las pueda contaminar. Así como también se deberá evitar que las 
aguas pluviales provoquen efectos erosivos en el terreno (cárcavas). 

  —  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad 
y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación 
de Ruidos y Vibraciones.

  —  El alumbrado exterior de las instalaciones será el mínimo imprescindible, ya que la 
construcción se encuentra inmersa en un entorno de alta naturalidad y oscuridad. 
En cualquier caso, el alumbrado exterior deberá evitar la contaminación lumínica 
nocturna por farolas o focos, por lo que se usará iluminación blanca neutra o cálida, 
de baja intensidad en puntos bajos y dirigida hacia el suelo con apantallado comple-
tamente horizontal, u otras fórmulas que garanticen la discreción paisajística noc-
turna. Se recomienda contar con reguladores automáticos de encendido, apagado o 
regulación de la intensidad en función del uso de la casa rural.

  —  El alumbrado exterior de las instalaciones será el mínimo imprescindible, ya que la 
construcción se encuentra inmersa en un entorno de alta naturalidad y oscuridad. 
En cualquier caso, el alumbrado exterior deberá evitar la contaminación lumínica 
nocturna por farolas o focos, por lo que se usará iluminación blanca neutra o cálida, 
de baja intensidad en puntos bajos y dirigida hacia el suelo con apantallado comple-
tamente horizontal, u otras fórmulas que garanticen la discreción paisajística noc-
turna. Se recomienda contar con reguladores automáticos de encendido, apagado o 
regulación de la intensidad en función del uso de la casa rural.
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  —  El plan de mantenimiento de la casa rural deberá contemplar, al objeto de reducir 
la situación especialmente desfavorable frente a un incendio forestal, la reducción 
o eliminación de la vegetación inflamable en el entorno de las instalaciones, equi-
pamientos y edificaciones, con una distancia mínima de la vegetación a las edifica-
ciones de 3 m (en suelo y vuelo), siendo muy importante el mantenimiento anual 
de dichas medidas de prevención, y disponer de rutas de evacuación alternativas al 
acceso principal u opciones de confinamiento seguro. Además, se recomienda que, 
la vegetación que se introduzca en las parcelas no sea de alta inflamabilidad, como 
la del género Cupressus y Pinus. Las zonas de aparcamiento deben de estar en suelo 
mineral, con un perímetro de 3 metros a cualquier vegetación. No obstaculizar los 
caminos y entradas. El mobiliario exterior, se debe evitar que sea de materiales in-
flamables.

  —  En cualquier caso, para las actuaciones sobre el arbolado existente se deberá cumplir 
con lo establecido en el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula 
la realización de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias 
Forestales y de Montes Protectores de Extremadura.

  —  Para el cerramiento perimetral, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre por el que se regulan las condiciones para la instalación, modifi-
cación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la comunidad 
autónoma de Extremadura.

  —  No se utilizarán herbicidas para el control o eliminación de la vegetación. 

 d)  Medidas de integración paisajística.

  —  Se crearán pantallas vegetales, implantando especies arbóreas y/o arbustivas au-
tóctonas alrededor de las edificaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico, 
tanto de la instalación turística como de la instalación fotovoltaica. Las plantaciones 
se realizarán en bosquetes, evitándose formas y marcos regulares. 

  —  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero 
certificado. 

  —  Se asegurará el éxito de las plantaciones, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán 
los oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

  —  Las edificaciones deben mantener las especificaciones contempladas en el documen-
to ambiental, manteniendo una estructura de edificación tradicional integrada en el 
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medio. Los acabados exteriores se realizarán con tonos y colores que se integren 
y no destaquen en el entorno, tonos ocres suaves. En cualquiera de los elementos 
constructivos e instalaciones auxiliares no deben utilizarse tonos llamativos o brillan-
tes. Las cubiertas serán de teja árabe en color rojizo, y los revestimientos de fachada 
en piedra del lugar.

 e)  Medidas a aplicar al final de la actividad.

  —  Al final de la actividad se procederá al derribo de las construcciones, al desmante-
lamiento de las instalaciones y al relleno de las fosas. El objetivo de la restauración 
será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola original, demoliendo adecuada-
mente las instalaciones, y retirando los residuos a gestor autorizado.

  —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá con-
tar con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 f)  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.

  —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención Am-
biental, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada 
conforme a lo previsto en la sección 2ª del capítulo II del título II, tras el análisis realizado 
con los criterios del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
que no es previsible que el proyecto “Construcción de complejo turístico” en la parcela 424 del 
polígono 2 del término municipal de Villanueva de la Vera, vaya a producir impactos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el pro-
yecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.
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Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.5 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, el informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin 
perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su 
caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad  
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 14 de enero de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

http://extremambiente.gobex.es/
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RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para una 
explotación porcina en régimen extensivo promovido por La Herrumbrilla, 
SL, en el término municipal de Barcarrota. (2022060123)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20 de agosto de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU), cuyas tasas fueron re-
cibidas con fecha 3 de diciembre de 2020, para la ampliación de una explotación porcina en 
régimen extensivo ubicada en el término municipal Barcarrota y promovida La Herrumbrilla, 
SL, con CIF B0669XXXX.

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina en régimen ex-
tensivo con capacidad para 580 plazas de cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2. del anexo II.

Las instalaciones de la explotación porcina se ubican en la parcela 1 del polígono 2 del térmi-
no municipal de Barcarrota (Badajoz), completando la explotación las parcelas 5, 8, 10, 11 y 
14 del polígono 1 y parcelas 2-7 del polígono 2 del término municipal de Barcarrota. La finca 
denominada “El Jabero” dispone de una superficie total de 463,67 hectáreas.

Tercero. La instalación cuenta con informe de impacto ambiental de fecha 5 de octubre de 
2021 (Expte: IA 20/1545). El cual se incluye íntegramente en el anexo III de la presente 
resolución.

Cuarto. El órgano ambiental publica anuncio de fecha 29 de enero de 2021 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015 de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la modi-
ficación introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración 
más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) promovió la participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso 
de los vecinos inmediatos con fecha 29 de enero de 2021, sin que se hayan pronunciado al 
respecto.
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Sexto. Con fecha 18 de mayo de 2021, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de 
Barcarrota, en el que se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días desde la recepción 
del expediente, para remitir un informe técnico que se pronunciara sobre la adecuación de la 
instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local. Con fecha 2 de junio de 2021 se recibe informe firmado por el arquitecto técnico del 
Ayuntamiento de Barcarrota.

Séptimo. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad se dirigió mediante escritos de fecha 13 de diciembre de 2021 a La 
Herrumbrilla, SL, al Ayuntamiento de Barcarrota y a las organizaciones no gubernamentales 
cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de proceder 
al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto.

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.

Tercero. La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En concreto, en la categoría 1.2 del anexo II, relativa a “Instalaciones 
ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo 
jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos 
de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad, 
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RESUELVE

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de La Herrumbrilla, SL, para actividad de-
dicada a explotación porcina en régimen extensivo, categoría 1.2 del anexo II, relativa a 
“Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, 
incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados 
para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras, ubicada 
en el término municipal de Barcarrota, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio 
de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la do-
cumentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, 
sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de re-
ferencia en cada momento. El n.º de expediente de la actividad proyectada es el AAU 20/100.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a -Tratamiento y gestión del estiércol. 

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará 
a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo es-
tablecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma que 
todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan de 
Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro 
de Gestión de Estiércoles.

     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del centro se estima en 
1.334 m3/año de estiércol porcino, que suponen unos 4.205 Kg. de nitrógeno/año. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, dejando constancia de 
esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 
de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina dispondrá 
de una capacidad total de retención mínima de estiércoles licuados, aguas de limpieza y 
lixiviados del estercolero de 124,3 m3, para ello el complejo porcino dispondrá de fosas de 
hormigón.



NÚMERO 14 
Viernes, 21 de enero de 2022

3898

3.  El diseño y la construcción de las fosas deberán adaptarse a las prescripciones que para 
este tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a 
esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La ubicación de las fosas deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún curso 
o punto de agua, localizándose, al menos, a 100 m de cualquier curso de agua; y habrán 
de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y carreteras. Se orientarán en fun-
ción de los vientos dominantes, de modo que se eviten molestias por malos olores a las 
poblaciones más cercanas.

 •  Cualquier fosa o instalación que se encuentre a menos de 100 m de cualquier curso de 
agua, deberá disponer de autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana.

 •  Cumplirán con las siguientes características constructivas:

  –  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  –  Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  –  Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  –  Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

La frecuencia de vaciado de las fosas, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre 
antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberán 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, arre-
glando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma. El volumen 
retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo como abono orgánico.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

Residuo Origen Código LER (1)

Residuos cuya recogida y eliminación son 
objeto de requisitos especiales para prevenir 

infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten en, o 
contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05
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Residuo Origen Código LER (1)

Medicamentos citotóxicos y citostáticos Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 07

Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas

Residuos de envases de 
sustancias utilizadas en el 

tratamiento o la prevención de 
enfermedades de animales

15 01 10

Aceites minerales no clorados Aceites minerales no clorados Aceites minerales 
no clorados

de motor, de transmisión de motor, de transmisión de motor, de 
transmisión

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

Residuo Origen Código LER (1)

Residuos de construcción y demolición Nuevas infraestructuras 17 01 07

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01

Plástico Residuos orgánicos y materiales de oficina 
asimilables a residuos domésticos 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Mezcla de residuos municipales 20 03 01

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de 
los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, 
incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Ges-
tores de Residuos según corresponda. 
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5.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

Contaminante Origen

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

     Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento y sin 
perjuicio del cumplimiento del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las 
normas mínimas para la protección de cerdos, deberán tomarse las siguientes medidas de 
diseño de los alojamientos del ganado:

 •  El alojamiento de los cerdos de cebo, en transición o en finalización se llevará a cabo 
sobre suelo continuo con pendiente hacia la rejilla de recogida de deyecciones o sobre 
suelo parcialmente enrejillado sobre foso comunicado con el almacenamiento externo de 
purines.

 •  Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásticos, 
materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las deyecciones.



NÚMERO 14 
Viernes, 21 de enero de 2022

3901

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino, explotado en régimen extensivo, permanecerá en las naves de secuestro 
y cercas autorizadas de la finca y se ubicará en la parcela 1 del polígono 2 del término 
municipal de Barcarrota (Badajoz), completando la explotación las parcelas 5, 8, 10, 11 
y 14 del polígono 1 y parcelas 2-7 del polígono 2 del término municipal de Barcarrota 
(Badajoz). 

2.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como 
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados 
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

3.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus 
deyecciones.

4.  Los vestuarios del personal de la explotación en caso de contar con aseos, será necesario 
que cuenten con sistema de saneamiento a fosa séptica. En el caso de que se instalará 
deberá disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas 
en los mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad sufi-
ciente. A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el 
Dominio Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

 •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de fa-
cilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.
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- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevé que la misma 
cuente con sistema alguno de iluminación exterior.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación.

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de los 
cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que 
dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exterior 
dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo de cinco años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación debe-
rá remitir a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad según 
lo dispuesto en el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado anterior deberá acompañarse de:

 a.  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b.  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los estiércoles producidos en la explotación.

 c.  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

4.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación y Cultura de 
la Junta de Extremadura.
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- h - Vigilancia y seguimiento.

Estiércoles:

1.  La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se 
anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor 
autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación 
porcina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del 
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol 
se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el Ar-
chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 
las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 
durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
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Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de 
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

 —  El nivel de llenado de la balsa.

 — La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales.

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 14 de enero de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina en régimen extensivo con 
capacidad para 580 plazas de cebo. 

Las instalaciones de la explotación porcina se ubican en la parcela 1 del polígono 2 del térmi-
no municipal de Barcarrota (Badajoz), completando la explotación las parcelas 5, 8, 10, 11 y 
14 del polígono 1 y parcelas 2-7 del polígono 2 del término municipal de Barcarrota. La finca 
denominada “El Jabero” dispone de una superficie total de 463,67 hectáreas.

Las naves dispondrán de ventanas metálicas con malla antipajarera, puertas metálicas y sa-
neamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y 
tubos estancos hasta los sistemas de recogidas de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 •  Naves de secuestro: 3 naves de secuestro existentes de 610 m2 de superficie total construi-
da y 593 m2 útiles, siendo sus superficies construidas individuales 100 m2, 60 m2 y 450 m2.

 •  Sistemas de almacenamiento: La instalación dispondrá de 3 fosas existentes y una de 
nueva construcción de 124,3 m3 de capacidad total para el almacenamiento de purines y 
aguas de limpieza de las instalaciones.

 •  Lazareto: dispondrá de una superficie de 23 m2 para el secuestro de los animales enfer-
mos o sospechosos de estarlo.

 •  Estercolero: será de nueva construcción de 60,50 m3 de capacidad.

 •  Vestuario.

 •  Cercas.

 •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 •  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 •  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

 •  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación porcina dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se 
relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de 
la presente resolución:

Termino municipal Poligono Parcela Superficie (Has)

Barcarrota

1 5 22,02

1 8 26,44

1 10 46,85

1 11 17,75

1 14 2,76

2 1 179,13

2 2 17,86

2 3 101,48

2 4 6,58

2 5 23,47

2 6 6,01

2 7 13,30

Total superficie 463,67
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ANEXO III

INFORME DE IMPACTO DE AMBIENTAL

N.º Expte.: IA 20/1545.

Actividad: explotación porcina extensiva.

Datos Catastrales: parcela 1 del polígono 2 y parcelas 5, 8, 10, 11 y 14 del polígono 1 y par-
celas 2-7 del polígono 2.

Término municipal: Barcarrota.

Promotor: La Herrumbrilla, SL. 

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental abreviado re-
lativo al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. 

Visto el informe técnico de fecha 11 de mayo de 2021, en virtud de las competencias que me 
confiere el artículo 83 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, se informa favorablemente, a los solos efectos ambientales, 
la viabilidad de la ejecución del proyecto denominado “explotación porcina en régimen exten-
sivo”, a ejecutar en el término municipal de Barcarrota, cuyo promotor es La Herrumbrilla, 
SL, con sujeción a las medidas preventivas y correctoras contenidas en el presente informe.

•  Descripción del proyecto.

    El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina en régimen extensivo con 
capacidad para 580 plazas de cebo. Las instalaciones de la explotación porcina se ubican en 
la parcela 1 del polígono 2 del término municipal de Barcarrota (Badajoz), completando la 
explotación las parcelas 5, 8, 10, 11 y 14 del polígono 1 y parcelas 2-7 del polígono 2 del 
término municipal de Barcarrota. La finca denominada “El Jabero” dispone de una superficie 
total de 463,67 hectáreas, contando con las siguientes instalaciones para el desarrollo de 
la actividad: La explotación dispondrá de 3 naves de secuestro existentes de 610 m2 de su-
perficie construida y 593 m2 útiles, siendo sus superficies construidas individuales 100 m2, 
60 m2 y 450 m2. El lazareto tiene una superficie de 23 m2 de superficie útil para el secuestro 
de los animales enfermos o sospechosos de estarlo. La instalación dispondrá de 3 fosas 
existentes y una de nueva construcción de 124,3 m3 de capacidad total, para el almacena-
miento de purines y aguas de limpieza de las instalaciones. Además, la explotación porcina 
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dispondrá de las siguientes instalaciones auxiliares: estercolero de nueva construcción de 
60,50 m3 de capacidad, cercas, vestuario, pediluvios, vado sanitario, silos de pienso, depó-
sito de agua, zona de almacenamiento de cadáveres, embarcadero y cerramiento.

    La actividad está incluida en el anexo VI, Grupo 1 apartado l) de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 81, de 
29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental abreviada.

    Durante el procedimiento de evaluación se ha solicitado y recibido informe del Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, Dirección General De Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, Ayuntamiento de Barcarrota y del agente del medio natural.

    El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas emite informe de fecha 
21 de abril de 2021, indicando que el proyecto o actividad no es susceptible de afectar de 
forma apreciable a especies del anexo I del Catálogo Regional de Especies Amenazadas o 
a hábitats de la Directiva 92/43/CEE. Informando además que, la actividad solicitada no se 
encuentra incluida dentro del lugar de la Red Natura 2000 y que los valores naturales re-
conocidos en el Anexo I de la Directiva de Aves 2009/147/CE, en los hábitats y especies de 
los Anexos I y II de la Directiva Hábitats 92/43/CEE, y en el Anexo I del Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001) son: - Presencia de Hábitats 
naturales de: - Hábitat 6310: Dehesas Perennifolias de Quercus spp; Hábitat 5330: Mato-
rrales termomediterráneos y pre-estepicos; Hábitat 92D0: Galerías y matorrales ribereños 
termomediterráneos(Nerio-Tamaricetea y Securinegion tinctoriae); Hábitat 6420: Prados 
húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion y Hábitat 5330: Ma-
torrales termomediterráneos y pre-estépicos, se pueden ver afectados por las actuaciones 
de construcción de infraestructuras nuevas y por la misma explotación. - Presencia de aves 
ligadas a este tipo de hábitats como milano real, cigüeña negra, águila culebrera, etc., ade-
más de otras especies como sapillo pintojo, galápago europeo, etc.

    El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio emite informe con fecha de recepción de 1 de marzo de 2021, en el que se 
informa que, no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Re-
gional con aprobación definitiva por la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura, y modificaciones posteriores (derogada por Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre).

    Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial general 
(Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Espe-
cial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés Regional) 
de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.
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    El técnico municipal del Ayuntamiento de Barcarrota emite informe de fecha de recepción 
de 2 de junio de 2021.

    La actividad solicitada, no es susceptible de afectar de forma apreciable a especies del Ane-
xo I del Catálogo Regional de Especies Amenazadas o a hábitats de la Directiva 92/43/CEE, 
siempre que se cumplan una serie de condiciones, las cuales han sido tenidas en cuenta en 
el presente informe.

    Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y 
cuando se cumplan las siguientes medidas preventivas, correctoras y complementarias:

 • Medidas preventivas y correctoras en la fase de adaptación.

   1.  Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en el que se ubican. 
Se recomienda para los exteriores colores con tonos tostados, ocre o albero y para las 
cubiertas rojo mate o verde. Los silos y depósitos serán de color similar a las cubiertas 
de las naves de secuestro. En cualquiera de los elementos constructivos e instalacio-
nes auxiliares no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

   –  La explotación porcina dispondrá de un sistema estanco para la recogida y alma-
cenamiento de los purines y de las aguas de limpieza generadas en las naves de 
secuestro, lazareto y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación 
de las aguas superficiales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de sanea-
miento mediante tuberías, y fosas y deberá contar con capacidad suficiente para 
almacenar la producción de, al menos, tres meses de purines. Las fosas de purines 
serán de hormigón y abiertas, dispondrán de impermeabilización del sistema de 
retención para evitar la posibilidad de infiltraciones, cuneta en todo su perímetro 
que evite el acceso de las aguas de escorrentía, talud perimetral que evite desbor-
damientos y el acceso de aguas de escorrentía y cerramiento perimetral que no 
permita el acceso de personas y animales.

     La frecuencia de vaciado de las fosas de purines será siempre antes de superar los 
2/3 de su capacidad. En el caso de detectarse productos químicos (desinfectantes), 
el vertido final almacenado será entregado a un gestor de residuos autorizado por el 
organismo competente, y para el caso que no haya presencia de dichos residuos, el 
vertido final será empleado como fertilizante orgánico.

   2.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero impermeable con capacidad sufi-
ciente para almacenar la producción de, al menos, 15 días de estiércoles sólidos. El 
estercolero se deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en 
el que se comprobará que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier 
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deficiencia. Se realizará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se 
dirijan a la fosa/balsa de purines.

   3.  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca y serán gestionadas por gestor de residuos.

   4.  Según la documentación aportada no existirá iluminación exterior.

 • Medidas en la fase operativa. 

   1.  Tratamiento y gestión del estiércol. Los purines o estiércol la explotación serán retira-
dos por un gestor autorizado por la Junta de Extremadura.

   2.  Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales. Los residuos genera-
dos en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo establecido 
en la Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. La gestión de 
residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo esta-
blecido en la Ley 22/2011.

     Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas 
de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no 
superará los seis meses.

     La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Re-
glamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará 
que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del 
recinto de la instalación.

   3.  Medidas de protección. El plan de manejo de los animales será en régimen extensivo, 
desarrollándose el ciclo productivo en naves y cercas.

     En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la 
degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos 
de las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas 
correspondientes para la recuperación del medio.

     No se deberá superar la carga de 2 cochinos por hectárea de terreno para mantener 
en buen estado los hábitats naturales presentes en la finca donde se pretende llevar 
a cabo la explotación de los animales en extensivo.
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   4.  Medidas adicionales. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación 
de forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones 
higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios 
de las instalaciones que albergan los animales.

 • Medidas a acometer en el Plan de Reforestación.

   1.  Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas au-
tóctonas alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico. La 
plantación se realizará en bosquetes, evitándose formas y marcos regulares.

   2.  Las plantas a utilizar en el plan de reforestación deberán estar libres de agentes pató-
genos y provenir de vivero certificado. 

   3.  Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán 
los oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

 • Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad.

   1.  En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá 
al derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno 
de las fosas. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud 
agrícola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los resi-
duos a gestor autorizado.

   2.  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 • Programa de vigilancia ambiental.

   1.  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

   2.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 • Condiciones complementarias.

   1.  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.
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   2.  Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el ver-
tido de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización adminis-
trativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las disposiciones 
vigentes.

   3.  Para el cerramiento, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de di-
ciembre por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y repo-
sición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

   4.  En el caso de detectar la presencia de alguna especie de fauna o flora silvestre incluida 
en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, 
de 6 de marzo) en la zona de actuación, se deberá comunicar tal circunstancia de for-
ma inmediata a la Dirección General de Sostenibilidad, con el fin de tomar las medidas 
necesarias que minimicen los efectos negativos que pudiera tener la actividad sobre 
los ejemplares de fauna o flora protegida afectados.

   5.  Tanto en la fase de construcción-adaptación como en la operativa, se adoptarán las 
normas establecidas en el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Plan de Lucha contra Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(Plan INFOEX) y en las correspondientes Órdenes anuales por las que se establecen las 
épocas de peligro medio y/o alto de incendios.

   6.  Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activi-
dades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

   7.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Barcarrota y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas 
materias.

   8.  Cualquier modificación del proyecto, será comunicada a la Dirección General de Sos-
tenibilidad que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un 
nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación especí-
fica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones legales o 
reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de cumplirse.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autorización del 
proyecto en el plazo de cinco años.
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Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 •  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

 •  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en 
su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización 
del proyecto.

Mérida, 5 de octubre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO

Imagen 1. Planta de las instalaciones

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2021 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización ambiental unificada del proyecto de almacén 
logístico de productos envasados de higiene de uso doméstico promovido por 
Trex, SL, en el término municipal de Guareña (Badajoz). (2021081433)

Para dar cumplimiento al artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por la Ley 8/2019, de 5 de 
abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se co-
munica al público en general que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de la 
actividad de almacén logístico de productos envasados de higiene de uso doméstico, actividad 
ya en funcionamiento, a la que se le va a ampliar la capacidad de almacenamiento, promovida 
por TREX, SL en el término municipal de Guareña (Badajoz), podrá ser examinado, durante 
10 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
la sede electrónica, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, Avenida de Luis Ramallo, s/n de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGS al correspondiente Ayunta-
miento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este 
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano competente para la resolu-
ción de la presente solicitud es la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de 
la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sustantivas de las industrias y a las 
licencias urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

 Actividad:

  Almacén logístico de productos envasados de higiene de uso doméstico.

   Esta planta es un centro intermedio de almacenamiento logístico de productos fabri-
cados en las instalaciones de Inquiba. Los productos vienen de fábrica envasados, 

V
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encajados y paletizados. Los palets en ningún momento son manipulados en la planta 
y simplemente son almacenados y expedidos en camión, cargando cada camión con el 
número de paletas de cada producto establecido en el pedido correspondiente.

 Infraestructuras y equipos.

   El centro logístico se encurta ubicado en una edificación industrial de 11.871 m2 de su-
perficie ocupada. Esta edificación se en centra dividida en cuatro áreas diferentes que 
son:

   —  Almacén 1: 7.702 m2.

   —  Almacén 2: 1.201 m2.

   —  Almacén 3: 1.930 m2.

   —  Edificio de oficinas: 109 m2 (dos plantas).

   —  Marquesinas 929 m2.

   Los dos almacenes y el área cubierta son edificaciones adosadas naves industriales 
construidas con estructura metálica con pórticos a dos aguas de sección variable y ce-
rramientos con peto de chapa simple prelacada y zócalo de muro de hormigón pintado.

   El edificio de oficinas es un edificio de dos plantas construido con estructura metálica 
y forjado de hormigón armado con cerramientos de ladrillo enfoscado y pintado por 
ambas caras.

  Los productos que se almacenan son productos de higiene de uso doméstico de las si-
guientes familias:

 —  Productos de lavado de ropa:

  • Detergentes.

  • Suavizantes.

 — Producto de higiene personal:

  • Cremas corporales.

  • Lavamanos.

  • Gel de baño.
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  • Champú.

  • Acondicionador cabello.

  • Mascarilla cabello.

  • Sérum reparador cabello.

  • Exfoliantes capilares.

 — Productos de limpieza del hogar:

  • Gel lavavajillas.

  • Abrillantador lavavajillas.

  • Friegasuelos.

  • Limpiahogar.

  No se almacenan productos considerados peligrosos según el Reglamento CE1272/2008 
del Parlamento Europeo y por tanto productos dentro del ámbito de aplicación del Regla-
mento de almacenamiento de productos Químicos Peligrosos y sus instrucciones Técnicas 
complementarias.

 Ubicación.

   La instalación se ubicará en el término municipal de Guareña (Badajoz), en el polígono 
511, parcelas 18, 19, 20 y 21. Siendo las coordenadas (HUSO 29N): X: 750.786,12 Y: 
4,306,901,67.

  Categoría Ley 16/2015.

   Categoría 6; 6.5 del anexo II de la citada ley, relativa a “Instalaciones industriales des-
tinadas al almacenamiento para venta o distribución de productos químicos o petroquí-
micos de más de 300 metros cúbicos”.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 3 de noviembre de 2021. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO 
PÉREZ.
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ANUNCIO de 27 de diciembre de 2021 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada, del proyecto de explotación porcina promovida por el 
Ayuntamiento de Santibáñez el Bajo en el término municipal de Santibáñez 
el Bajo. (2022080020)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica 
al público en general que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) del proyecto 
de explotación porcina, promovido por el Ayuntamiento de Santibáñez el Bajo en el término 
municipal de Santibáñez el Bajo (Cáceres), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sede electrónica, 
en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad, Avda. Valhondo, s/n Módulo II 2ª planta de Mérida.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 31 y en la disposición 
transitoria segunda del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibili-
dad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de la 
actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, la 
AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligato-
rias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

 • Categoría Ley 16/2015: 

     Categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo 
I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 
350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos 
o animales para cerdas reproductoras”.
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 • Actividad:

     El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina en régimen extensivo 
con una capacidad para 520 cerdos de cebo. 

 • Ubicación: 

     La explotación se ubicará en las parcelas 1, 2, 483 y 484 del polígono 2; parcela 1 del 
polígono 3 del término municipal de Santibañez el Bajo (Cáceres), con una superficie de 
824,8 Has.

 • Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  –  Naves de cebo: La explotación contará con cuatro naves de secuestro con capacidad 
suficiente.

  –  Lazareto: La explotación contará con un lazareto para observación y secuestro de 
animales enfermos o sospechosos. 

  –  Fosa de lixiviado: La explotación contará con una capacidad de almacenamiento sufi-
ciente de lixiviados y aguas de limpieza de las naves de cebo, lazareto y estercolero.

  –  Corral.

  –  Aseo/Vestuarios.

  –  Zona de almacenamiento de cadáveres.

  –  Pediluvios.

  –  Vado.

  –  Estercolero.

  –  Depósitos de agua y silos de alimentos.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función 
de registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, 
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incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, 
de los órganos de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra 
Administración autonómica, de las entidades que integran la Administración Local que hayan 
suscrito el correspondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la 
Junta de Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, 
en las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, 
conforme a su normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en 
cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio 
de Prevención Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Mérida, 27 de diciembre de 2021. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO 
PÉREZ.
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ANUNCIO de 13 de enero de 2022 sobre convocatoria de las actas previas a 
la ocupación del expediente AT-9260. (2022080053)

Por tener concedido el proyecto de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, denominado “Pro-
yecto para nueva línea aérea de media tensión de enlace entre la L-4862-06 “Sta. María Lo-
mas” de la STR “Puente Cuaterno” (de 13,2 kV) y la L-4864-02 “Pozo del Rey” de la STR “Ro-
bledo” (de 20 kV), e instalación de autotransformador 20/13,2 kV, en el término municipal de 
Talayuela”, registrado con el número AT-9260 la declaración de utilidad pública por Resolución 
del Servicio Ordenación Industrial, Energética y Minera, de fecha 30-08-2021 publicada en el 
DOE n.º 175 de fecha 10-09-2021 y, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico, que establece que la declaración de utilidad pública lleva 
implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e implica la urgente 
ocupación a los efectos establecidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1.954.

Este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, convoca a los titulares de los bie-
nes y derechos afectados que figuran en relación adjunta para que comparezcan el día, hora 
y lugar señalados al final del presente escrito, y en dicha relación, para desde allí trasladarse 
posteriormente al terreno, si fuera necesario, y proceder al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las fincas afectadas. 

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o bien representados por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar a su cos-
ta, si lo estiman oportuno, de peritos y notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1.957, los interesados, así como las personas 
que siendo titulares de derechos e intereses económicos directos sobre los bienes afecta-
dos que hayan podido ser omitidos de dicha relación, podrán formular por escrito ante este 
Servicio, hasta el día señalado para el levantamiento del acta previa, alegaciones a los solos 
efectos de subsanar posibles errores padecidos en la relación de los mismos.

Fecha y lugar levantamiento de actas previas:

Ayuntamiento de Talayuela el día 24-02-2022 a las 10:30 horas (Hora de comienzo).

Cáceres, 13 de enero de 2022. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

EDICTO de 22 de diciembre de 2021 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para 2021. (2022ED0001)

Por Resolución de la Presidencia del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributa-
ria de la Diputación Provincial de Cáceres de fecha 22/12/2021, se aprobó la Oferta de Empleo 
Público correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan para el año 2021.

Personal funcionario:

1. Funcionarios de carrera

Denominación Cod. Plaza Escala Subescala Sistema de 
selección

Técnico de Gestión 22 Administración General Técnica Concurso-oposición 
libre

Técnico de Gestión 21 Administración General Técnica Promoción interna

Administrativo 31 Administración General Administrativa Concurso-oposición 
libre

Administrativo 37 Administración General Administrativa Promoción interna

Auxiliar Administrativo 63 Administración General Auxiliar Concurso-oposición 
libre

Telefonista 87 Administración General Subalterna Concurso-oposición 
libre

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la 
Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 70 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado/a Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre.

Cáceres, 22 de diciembre de 2021. El Secretario-Interventor Delegado, MARTÍN MORGADO 
PANADERO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY

ANUNCIO de 14 de enero de 2022 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera. (2022080057)

Por Resolución de Alcaldía de 1 de diciembre de 2021, una vez concluido el procedimiento 
selectivo, se ha procedido el nombramiento de funcionario de carrera al siguiente:

Apellidos y Nombre

DON ANDRÉS LUIS TOLEDO PIZARRO

GRUPO C

SUBGRUPO C1

ESCALA Administración Especial

SUBESCALA Servicios Especiales

CLASE Policía Local

CATEGORIA Agente

NÚMERO DE VACANTES 1

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre, y artículo 25 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

Cabeza del Buey, 14 de enero de 2022. La Alcaldesa, ANA BELÉN VALLS MUÑOZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

EDICTO de 19 de noviembre de 2021 sobre aprobación definitiva del Programa 
de Ejecución de la UE-1. (2022ED0002)

El Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de esta capital, en sesión ordinaria celebrada el 28 
de enero de 2021 acordó aprobar definitivamente el Programa de Ejecución de la UE-1 del 
Sector SUP-PA-01 “Ampliación del Prado”, y adjudicar el mismo a la Agrupación de Interés 
Urbanístico de dicha unidad.

Lo que se hace público para general conocimiento, una vez que se ha procedido al depósito 
del referido Programa en el Registro de Programas de Ejecución y Agrupaciones de Interés 
Urbanístico de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 135.7 y 137.2 de la LSOTEX y en el 
artículo 56 de la Ley 7/1985, reguladora de Bases de Régimen Local.

Mérida, 19 de noviembre de 2021. La Delegada de Hacienda, Contrataciones y Urbanismo, 
CARMEN YAÑEZ QUIRÓS. 

• • •
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AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

ANUNCIO de 13 de enero de 2022 sobre nombramientos de funcionarios de 
carrera. (2022080058)

Por medio de la presente se hace público que, con fecha 17 de diciembre de 2021, y una 
vez resuelto el procedimiento para la provisión, por el sistema de promoción interna, de tres 
plazas de Oficial de Policía local incluidas en la Oferta Pública de Empleo del Ayuntamiento de 
Olivenza correspondiente al año 2020, cuyas bases se encuentran publicadas con fecha 14 de 
julio de 2021 en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado número 177, de fecha 26 de julio de 2021, se procedió al nombramiento como 
funcionarios de carrera, en la categoría de Oficial de Policía Local, toda vez que han superado 
el correspondiente proceso selectivo, a los siguientes aspirantes por orden de puntuación:

Apellidos y Nombre DNI

Morales López, Javier ****8887*

Gómez Giles, Félix ****8022*

Hereda Muñido, Francisco Javier ****7932*

Olivenza, 13 de enero de 2022. El Alcalde-Presidente, MANUEL J. GONZÁLEZ ANDRADE.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE PINOFRANQUEADO

ANUNCIO de 12 de enero de 2022 sobre aprobación inicial del proyecto de 
Programa de Ejecución que afecta a la Unidad de Actuación "Sector de suelo 
urbanizable PEOI-01". (2022080051)

Aprobado inicialmente el proyecto de Programa de Ejecución que afecta a la Unidad de Actuación 
“Sector de Suelo Urbanizable PEOI-01” de Pinofranqueado, por Resolución de Alcaldía n.º 
2021-0116 de fecha 29-12-2021, a los efectos establecido en el artículo 113 y disposición 
transitoria decimoquinta de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación Territorial y 
Urbanística Sostenible de Extremadura (LOTUS), se somete a información pública por plazo 
de treinta días el proyecto presentado; haciendo constar que la actuación se gestionará de 
forma directa por el sistema de cooperación, por lo que será improcedente la presentación 
de alternativas técnicas y económicas, así como el ejercicio del derecho de adjudicación 
preferente.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las depen-
dencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinen-
tes. Asimismo, estará a disposición en la sede electrónica de este Ayuntamiento  
(dirección https://pinofranqueado.sedelectronica.es/).

Pinofranqueado, 12 de enero de 2022. El Alcalde, JOSE LUIS AZABAL HERNANDEZ.

https://pinofranqueado.sedelectronica.es/
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